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I 

En Santafé de Bogotá, D. C., a los ·ocho 
días del mes de septiembre de 1992, sien
do las 3:55 p.m., previa citación, se reu
nieron en el recinto del honorable Sena..; 
do, los miembros del mismo, con el .fin de 
sesionar en pleno. 

.El honorable Senador .José Blackburn 
Cortés, Presidente del honorable Senado, 
in�dica a la Secretaría llamar a lista, y 
contestan los siguientes honorables Sena-
dores: 

· 

Acosta Medina Amílkar David, 
Albornoz Guer·rero -Carlos 

· 

Amador. Campos . Rafael� 
· Angarita Baracaldo · Alfonso 
Angel Mejía ,Juan Guillermo 
:Angulo Góme-z Guillermo· 
Araújo Noguera Alvaro.· 
Barco Víctor Renán 
Betancurt de Lü;ka Regina 
Blackburn Cortés José 
Blum de Barberi Claudia. 
Bonneth Locamo Pedro:Antonio 
Bula Hoyos Rodrigo 
Castro Borja Rugo 
Cepeda Saravia Efraín José 
Cerón Leyton Laureano Antonio 
Cuéllar Bastidas Parmenio 
Cruz Velasco M arfa Isabel 
Char Abdala Fuad Ricardo 
Chávez López Eduardo 
Dájer Chadid Gustavo 
Echeverri ·Coronado Hernán 
E lías N áder Jorge Ramón 
Espinosa Jaramillo Gustavo 
Gechem Turbay Jorge Eduardo 
Grabe Loewenherz Vera. 

y Jaime Vargas Suárez. .. , 

Giraldo Hurtado Luis Guillermo 
Guerra de fa Espriella. José 
Henríquez Gallo Jaimt: 
Hernández Aguilera Germán 
H ernández Res trepo Jorge Alberto 
Iragorri Hormaza Aurelio 
Izquierdo de Rodríguez Ma_ría 
Latorre Gómez Alfonso 

· 

Londoño Cardona Darío 
Londoño Capurro.Luis Fernando 
Losada Valderrama Ricaurte. 
Mendoza Ardila Fernando 
Molano Calderón Enrique 
l\lfontoya Puyana Alberto 
Moreno Rojas Samüel. 
Motta Motta Hernán 
Muyuy_ Jacanamejoy. Gabriel 
Name Terán José 

.Pinillos. de Óspina Clara. 
Pizano de Narváez Eduardo 
Rodríguez Vargas Gustavo 
Sanín Posada Maristella 
Santofimio Botero Aiberto 
Segovia Salas Rodolfo 
Serrano Gómez Hugo 
Trnjillo García José Renán 
Turbay Turbay David 
Turbay Quintero Julio César 
Uribe Vélez Alvaro 
Valencia J·aramillo Jorge 
Vargas Suárez Jaime Rodrigo 
Vásquez Velásquez Orlando 
Vélez Trujillo Luis Guillermo 
Villarreal Ramos Tiberio 
Villegas Díaz Daniel 
Zuluaga· Botero Bernardo G. 

En el transcúrso de la sesión, . contestaron 
a lista los siguientes honorables Senadores: 

Botero Zea Fernando 
Bustamante García Everth 

Calderon Sosa Jairo 
Corsi Otálora Carlos Eduardo 
Echeverri Jiménez Aí·mando 
Espinosa Faccio-Lince Carlos Adolfo 
Forero Fetecua Rafael 
Galvis Hernández Gustavo 
García Romero Juan José 
Gerlein Echeverría Roberto 
Gómez- Hurtado Enrique 
González Narváez Humberto 
López Cabrales Juan Manuel 
Marín Bernal Rodrigo 
Matus Torres Elías Antonio 
Melo Guevara Gabriel 
Mosquera· M. Ricardo 
N áder Náder Salomón 
Navarro Mojica Jorge Ramón 
Palacio Tamayo Aníbal 
Panchanó Vallarino Guillermo · Pavá Camelo Alvaro 
Peláez Gutiérrez Humberto 
Rodríguez de Castellanos Claudia 
Rueda Guarín Tito 'Edmunao 
Salcedo Baldión Félix 
Sojo Zambrano Raimundo 
Sorzano Espinosa Luis Guillermo 
Suárez Burgos Hernando 
Valencia Cossio Fabio 
Vives Campo Edgardo 
Yepes Alzate Ornar 

Dejan de asistir con excusa los honora
bles Senadores: 

Grisales Grisales Samuel 
J aramillo Martínez Guillermo Alfonso 
Laserna Pinzón Mario 
Pastrana A.rango Andrés 
Quirá Guauña Anatolio 
Ruiz Llano Jaime Eduardo 
Tunubalá Paja Floro Alberto 
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Santafé de Bogotá, D. C., septiembre 4 de 1992 
·noctor 
JOSE BLACKB1JRN 
Presidente 
Honorable .Senado de la República 
E. S. D. 

.Señ_or Pres�.Q..ep te: 
Atintanieµ�� rp.e permito solicitarle se me 

excus_e de .a�istir a l¡µ:; s.esiones plenari::¡.s y 
de Comisión ·1os días 8, 9 y 10 del presente 

·mes, teniendo en cuenta que viajaré a la ciu
dad de Buenos Aires, atendiendo invitación 
del CARI para dictar una Conferencia sobre 
la libertad de infornia.ción en la Nueva Cons-_ 
titución colombiana. 

De usted at.entaniente, 
-- · --- · · ' --- Ancfrés Pastrana Arango 

Se.na.do.r .de- la, Re.pública. 

Santafé de ·:Bogotá, D. e., septiembre 8 de li:l92 

-Señor doctor 
JOSE, BLAQKJ3UP.._:N_ 
Presidente · 
S'eD.á.dq . .  _i;J.e .)-ª .Remi!plicª 

Respetado doctor: 
Por medio de la presente, solicito a usted 

disculpar al Senador Anatolio Quirá Guauña, 
por su inasistencia en el día de ;hoy 8 c:J.,e _ 

septiembre a la sesión plenaria de� .Congresp 
de la República, ya que se encuentra c·ubiien- -
do una reunión con el Incora, en el Municipio 
de Puracé, Departamento del Cauca. Esta re
unión -.s.e r�aliza el día de hoy en desarrollo 
de l1Ll ·P.Í:Qy§cto ,QJJ,_e se :v_i�.n.e �j_e_�1,lt_a1\d6 :�n lª 
zona y- es indjspensable _su desplazamiento a 
esta región. 

- Sin otro particular y agradeciendo su ·aten
ción, cordialmente, 

· 1''Iarta Eugenia Castro S. 
Asistente 

.Se_Q._ago _d_e la :E_iep�i!Jlica. 

Santafé de Bogotá, p. e.., septieip.bre 8 de 1992 

Doctor 
JOSE BLACKBURN CORTES 
Presidente 
Honorruble Senado ..d_e 'la República 
Ciudad. · 

Referencia: Excusa. 

Me ha solicitado el doctor Samuel G1'isales 
Grisales, Senador dé ·(a ÍÚÚ;ii:-tb}lcá qt1e m�-di
rija a usted para solif!itarl� de :q'i_aj1erª espe
cial, se digne excusarlo ante eí ·honorable 
Senado por' ne ·poder 'asistir a las sesiónes 
correspondientes a .�sJi.ª- {?ema.'Rª' _c;lep_i\:lO ?. �que 
se encuentr?- .CQ!'l Q::.U-ª.bnt_11.}PS P,_e sa,:I:m::l. 

Por la atención de ,IJ.;t;l�s.tp�. s9Ji�i:t\tq, que
damos de uste.�l ·ªJt:�w:e1:it�-11�cQI].p

_
citj.Q!5. 

Atentamente, 
José R; González, 

Asistente Sena�or ,$,f).,QJ�H�l �r���J�s Gri$ales. 

Santafé de Bogotá, p.�-, s�pt�eip.bre 2 de 1992 

Doctor 
JOSE BLACKBURN CORTES 
Pi:esiden te 
Senado de la República 
Ciudad. 

Apre.c�ado _tj_p�t.or BJack)Jurn: 
Ivfuy comedidamente solicito a usted, se 

sirva excusar mi no asistencia a las plenarias 
y Comisiones Sexta y de Ordenamiento Terri
torial. durante la semana comprendidá del 7 
al 11 de septiembre del año en curso. 

Lun.es 14 de seprtembre de 1992 

Lo anterior debiq_o a ,q�rn debo viajar a la 
ciudad de México, .c01� ·.ei'f-in de tratar el Pro
ceso de Contmloría :S_o_cia:.i, lo que servirá al 
estudio que realizo d�J proyecto de ley de 
servicios públicos, que ,c.µpsa en la Comisión 
Sexta y teniendo en cuenta que la Constitu
ción obliga a la participación de los usuarios 
en la ·gest,ión y control de los servicios pú-
1blicos. 

Los gastos que ocasione este viaje .no esta-
. rán a cargo del honorable Congreso, debido -

a que cqrre_ráp por nü·cuenta en su tot�:lidad. 
· Sfn otro particular, me suscribo, muy aten-
tamente, - - · 

Jaime Eduardo ·Rui:¡: Llai10 
Senador 

Nuevª" F:uerza Oemo�r.MJca. 

.§.�).;i.�afé de Bogotá, D; C., ,s,ep.ti�J?-1bre 8. de �9.�_2 
Dffctor 
JOSE- !BJ:..�CiKBP"fl·:N - (]ORT;E;S 
Presidente -

- - · 
!io_l)..Qral::¡lt> Senado <Je la Rep.ública 
E.- S. D. 

, A-p.r,ec-iado -dec-tor: 
Po< medio de la presente me permito soli

citarle se sirva excusarme por la no asisten
cia a-Ja 1plenaoria d.el ,(!ia- de hoy por-�uanto he 
sEilicitado audiencia -a los . funcionarios de 

· -�p.�cora y· i_isLmÚ5 1n_gigenas a· fin �e t_rat:a.i· 
asuntos - relaciona.dos con problemas de ias 
comunidades indígenas del Cauca, Nariño y 
Sie_rra ,�ey�Q.�. ,d_e Sa1¡.t� Marta. . . 

· 

Agradezco su atención, me suscribo de us
ted, cordia-lmente, 

Floro - Alberto Tunubalá Paja 
_ Sel:fad91:· .. cie Ja ��i).Übli,ca. 

La Secretaría informa a la Presidencia . 
que se ha r.egistraqp .qu_órµm · _de_cjsorio, y 
ésta declara aibjerta la sesión. 

II 

Lectura_ y am·p)Ja�j.fü?- fl.el f\�-ta_ J?-fom..:er� 1;3 
corresponcliente _q J� �rsiQ�I p_rcij��rW. ··clel 
clía miércoles 2 dr. ,'?�Ptie:rnb1·e,-pµ_�gc�da 
en la Gacéta níuneil·.P :53 .tleJ iues.e1íLfo año. 

La Presidenc�a .abre la dis.cusióm _del 
Acta mencionacil!'l, y _ceri'ada ésta; el Se_na:
do le imparte su apr�b_q_�ióp.. 

IJJ 

Negocios sus tan.ciados- p.o�·. la Br�si-01ea�i�� 
La Presidencia inter:v-iene P1?-l'� rn�ni

f estar lo sigui.epi'.� : -

HB.y un asunto imp_ort:;t:nte ,9\1e lq. Pr?Si_dep
cia muy brevem_ent� va q. explic.ar y luego le 
va a dar la paJabra ·:;t varios Señ�_dores que la 
Pr1esidencia del Senado ha considerado im
portante traer a ia plenari.a del día (Je 1).oy, 
se trata de la legitimj_za¡;;ión por Uamarlo de 
alg·una manera_ de l::i, Ley H de 199�, por medio 
de la.e; cuales se c·rearon las. Juntas Adminis
tradoras Locales .eñ Ía ciUdad de Bogot�._ - La 
Corte Constitucional, ha determinado que esta 
plenaria tiene la competencia para qüe esa 
ley quede debidam,ente armonizada con los 
preceptos constitucionales. 

�? Presidencia concede el uso de la pa
. le.:: hra a la honorable Senadora Regina 
Betancourt de Liska, para presentar una 

t . cons .. ancia. 

GACETA DEL CONGRESO 

Pa1abr.as de fa honorable Senaclora 
Regina .Bdancourt de Liska: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la· palabra la honorable Senadora 
Regina Betancourt de Liska, quien mani
fista lo sigaiente: 

Muchisima:> gracias señor ·P.re�ide1i.te y ho
norab�es $enador.es. Yo _creo que si los· Sena-

-dores me escuchan un momentico, porque· yo 
les quiero recordar algo, yo les recuerdo que 
a principios del año yo les advertí lo que ilba 
a pasar en. Nicaragua, y lo que va a pasar 
.tamqién en Panamá, dentro de muy poco y 
también lo que va a pasar en Brasil y en 
cciíC;mbi.a; yo--cre(r'qúe - es-;ímeno que ustedes 

- se yayan enterando de las cosas· que -van a ·. 
§!-!-��lJ�t" .P�!:ft !J]J_e .R_q� _ �g ffi�P-_Q._/? .e§�f)nJ.0..§_ .11!} _ 

poquito preparados y espero que los honora
·b iés· Senadores de ve,� �11 .c_i,w.n.d9 ;v�yan leyen
do :las cosas que yo voy escríbiendo ac1erca de . 
. 10s -ac:i9i:i.tech:n-i.entoo .q.ue .vai:i. a -sucec;le.r. ;{0 . 
creo que ya comprobaron lo de Nicaragua y 
así mismo van a comprobar lo que va a pasar 
con otro maremoto en Panamá, con un gran 
terremoto en Brasil, con pl'0blemas -qu.e ·va a·. 
haber el). .costa �ica y c,an 1Q$ p1Í9bl,ein,�s que 
va a haber eútre· Honduras y Salvador,· pero 
taffihféñ ___ con .. fós i>robiém.a.�; gfgañfoscos Ci.irn -
va a tener. nuestra Patria a raíz de algunos 
fenómenos naturales. Y también de mucha 
vioiencia porque hasta a:hora sí está empe
zar}.do 'la .-ví�i.encia, y yo quiero dejar esta 

- -constancia ·señor Presidente, porque yo creo 
· que aquí tampoco estamos cumpliendo con el 

deber de Senadores. 
Yo presen�é un proyecto que es el próyecto · 

f)g,_ra ern;t9J.CJ'.l.J' el 9,es�ropleo y Jastin:iosa-v1_e1:ite _ 

no lo han estudiado y no es hablando acerca 
qe paz que ,vamos a conseguir la .paz, sino por 
medio del ernpleo. y .lastimosamente al doctor 
Botero Zea no se le ha dado la gana de estu
diar el proyecto y tampoco ha cumplido con 
su deber en el Congreso de la República. Yo 
lamento muchísimo eso que a raíz de esto 
vendrán g-randísimos acoptecimientos en nues
tro país. que ustedes pod-rán darse cuenta en 
m�.iy- p,0c9 -t�,empo. 

·Al termiria-r su intervención ila <hono- ' - ' 
ra-l:ile - Senadora - :Regina Betan(wurt de 
Liska, da lectura ª·la siguiente constan
cia: 

�9�stancia númé�·o OS. 
J¡;l <J: _d.e IlJ..�YO _deJ �ño .en cur�p, r:;i.,tj:i.qué �l 

Proyectó .de "ley nú.rp.ero 61, titui�do: "Por .la 
cual -se esta!blecen <los mecanismos que gene
ran _empleo Ji)ara toda la P.Oblación f.i-j a y 
flotante de Colombia", publicado en los Ap.�
les del Congreso .el 8 µe mayq d� 1992, e� el 
número 62. - · 

-

_ Han transcurrl.d.o 3 meses y ,medio sin que 
.al .proyecto O.e ley: se .1e haya dado el t-rata
miento legal .consagrado .en el :Reg'l:;tmento 
aprobado en j.:uuio de 1992. 

�on fec'ha 19 de agosto, lueg·o .de Yarios re
querim'iento.s verba'les, sol·icité por escrito al 
señor Secretario y al señor · po.nente .de la 
Comisión Séptima, .el ,curso y el _estacte del 
proyecto en referencia, s�n que ha¡ya ·r.ectbido 
respuesta alguna. 

Al señor ·Fernancl.o Botero Zea c.orresp.ondió 
ser el ponente y hast.� el mom�n,to t�unpoco 
ha dado respuesta, viol:;tng_o el ::i,r.tfclJlo �50 de 
la Ley que go):iie11111ª- el ,Congr�s.o. 

Hag·o U]} Uamac\o qe1:no�rático a t.o_d_os los 
Senadores, para que yO�dyuv.er110s en nu�stra 
función legislatW9., presentando .con 1a sufi
ciente celeridad �0.5 .proyectos de �ey encomen
dados por nuestros compai'íeros f:}enB,d�i:es, los 
que van en beneficio d.el pueblo. 

Sin cenm1en te, 
Rr:gilrn Eetancourt de l_Jska 

Senadora d� lf!. República. 

fümtafé de Bog@tá, D. C., agosto 27 de 1992. 
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Nuevamente la Presidencia interviene 
y manifiesta lo siguiente: 

Muy amable seflora Senadora, para entrar 
el1 el tema tercero, negocios sustanciados 
para la Presiclencia, me permito hacer un 
resumen muy breve sobre la situación. La 
Corte Constitucional mediante providencia 
que dictó el pasado 3 de septiembre comunicó 
el 7 del mi¡,:mo mes, ordenó devolver al Senado 
de la República la Ley 1 � de 1992 para que la 
Corporación subsane el vicio de procedimiento 
que encontró la Corte en el trámite de dicha 
ley por no ha,ber transcurrido entre el 19 y 
el 29 debates un lapso no menor en 8 días. 
Conviene recordar que la aprobación en pri
mer debate se produjo el día 11 de dieiembre 
de 1991 y en segundo debate el día 19 del 
mism9 año. Si la Corte hubiese tenido en 
cuenta siquiera uno de esos 10 días el 11 o el 
19 para, días válidos para efectos del cómputo 
respectivo, el lapso de los 8 días se hu!biese 
cumplido pero como nos los tuvo en cuenta 
concluyó que había sido un vicio de procedi
miento que el senado debía subsanar. 

De acuerdo con la providencia citada no es 
necesario que la ley vuelva a primer debate 
en la. Comisión Primera del Senado porque 
ese requisito se cumplió oportunamente y en 
debida forma. Debe regresar a segundo debate 
Y entrar en sesión plenaria para que el 
Senado subsane el vicio en que incurrió 
mediante la aprobación que nuevamente le 
imparte la ley. Es clara igualmente la Corte 
en señalar que la decisión del Senado dieib� 
referirse al texto completo de la Ley H de 
1992. Es decir, que en este caso no procede 
modificación alguna a dicho texto ni aproba
ción parcial del mismo, el pronunciamiento 
del Senado, se hará entonces sobre el texto 
íntegro de la ley. No hay lugar a ponencia ni 
publicación alguna por tratarse de requisitos 
que se cumplieron en su momento y conforme 
a _los textos constitucionales y legales vigentes 
le pido al señor Secretario leer la parte reso
lutiva de la sentencia de la jurisprudencia 
�e la Corte Constitucional. 

· Por Secretaría se da lectura a la parte 
resolutiva de la providencia dictada por 
la Corte Constitucional, en r;elación con 
la Ley 01 de 1992. 
Santafé de Bogotá, D. C., septiembre 7 de 1992 

Señor 
SECRETARIO GENERAL 
Senado de la República 
E. S. D. 
. Referencia: Expedientes D-076 y D-1 14 
(acumulados). Norma acusada: Ley 1� de 
1992. Actores: Hernán Antonio Barrero Bravo 
y Hernando Visbal Dorado. 

· Señor He·cretario: 
A efecto de dar cumplimiento a lo dispu�sto. 

P?l' la Sala Plena -de esta Corporación, me
diau te auto del 3 de septie:i;n'bre del año en 
curs� le �nvío fotocopia autenticada de la 
provid�ncia en mención, para lo de su com
petencm. 

Atentamente, 
l\'Iartha V. Sáchica de Moncalean.o 

Secretaria General. 

Referencia: Expedientes acumulados núme
ros D-076 y D-114. 

Norma acusada: Ley 01 de 1992. 
Actores: Hernán Antonio Barrera Bravo v 

Fernando Visbal Donado. 
" 

Magistr8.do sustanciador: Alejandro Marti
nez Cruballero. 

Santafé de Bogoti, D. C., septiembrie 3 de 1992 
La Sala Plena de la Corte Constitucional 

en ejercicio de sus atribuciones constitucílo� 
nales y legales, y 

CONSIDERANDO: 

1. Que los ciudadanos Hernán Antonio Ba
rrera Bravo y Fernando Visbal Donado han 
f?rn1.nlado dos demandas de inconstituciona
lldaa contra la Ley Oí de 1992, "por la cual se 
p�:ovee a la organización y funcionamiento de 
las .Juntas Administradoras Locales en el 
Distrito Capital"; 

2. Que en ambas demandas se ataca la 
integridad de la ley por vicios de forma; 

3 .  Que en Sala Plena de la Corte Constitu
cional realizada el día _4 de junio del año en 
c1;1rso, se decidió acumular estos dos · expe
dientes; 

4. Que las demandas fueron admitidas en 
su oportunidad por el Magistrado sustancia
dor Y surtieron el trámite de rigor; 

5 .  Que se allegó debidamente al expediente 
el concepto del señor Procurador General de 
la Nación, donde se solicita la declaratoria 
de inexequibilidad de la norma acusada así 
como un memorial extra-procesq suscrito' por 
�l Senador Ricaurte Losada __.:.ponente del 
proyecto e? su oportunidad-, el Presidente 
del Con?eJo de Santafé de Bqgotá, Carlos 
Lemos Simonds, y los Presidentes de las Jun
tas Administradoras de las véinte · 1ocalidades 
del Dist1i�o Capital, en el que· se pide . la 
declaratoria de exequibilidad d'e la Ley .p. 
de 1992; :· 

6 .  Que el pa,rágrafo del artículo 241 de la 
Constitución, dice así: · · 

"Parágrafo. Cuando la Corte encuentre vi
cios de procedimiento subsanables en la for
Iiiación del acto sujeto a su control, ordenará 
devolverlo a la autoridad que lo profirió para 
que, de ser posible, enmiende el defecto ob
servado. :Subsa,nado el vicio, procederá a deci
dir sobre la exequibilidad del acto!'. 

Este texto es reproducido por el artículo 45 
?el

_ 
Decreto 2067 de 1991, el cual agrega un 

mc1so segundo, en que se afirma lo siguiente: 
"Dicho término no podrá ser superior a 

treinta días contados a .partir del momento 
en_ que la autoridad esté en capacidad de 
subsanarlo". · 

7. Que la Ley H de 1992 fue discutida en 
prim_e� _debate en la Cámara de origen, en la 
Corn_1s10n Piimera del Senado de la Repúlblica, 
el dia once (11) de diciembre de 1991 y en 
segundo debate en la plenaria del Senado de 
la Repúiblica el dia diecinueve (19) de diciem
bre del mismo año, según obra en el proceso· 

8 .  Que dicha ley además fue discutida e� 
primer debate en la otra Cámara en la Co
misión Primera de la Cámara de' Represen
tantes, el dia catorce (14) de enero de 1992 
y en segundo debate en la plenaria de la 
Cámara el día veintidós (22) de enero de este 
mismo año, según consta también en el pro
ceso; 

9 .  Que el artículo 160 de la Constitución 
establec·e lo siguiente en su inciso primero: 

· "Entre el primero y el segundo debate de
berá mediar un lapso no inferior.;a oclho días, 
y entre la aprobación del proyecto en una 
de las Cámaras y la iniciación q�l- . debate en 
fa otra, deberán transcurrir por lo menos 
quince días" (negrillas no originales); 

10 . Que "mediar" es, según ¡a definición 
del Diccionario Vox, "existir o estar una cosa 
en medio de otras" (1) ; ; 

. 
.11 . Que los días a que hace alusión el ar

�1culo 1?� de la Carta son días calendarios, 
mdep�nd1entemente del estudio. acerca de si 
son d1

_
as hábiles o inhábiles. Asi lo establec·e 

el articulo 83 del Reglamento del Congreso 
de l�,República, Ley 5� de 1992, cuando anota 
q�e todos los días de la semana. . . son há
b�les para las reuniones de las Cámaras Le
gislativas y sus Comisiones . . .  ". Ahora esta 
Corporación estima que el Reglamento del 
Congreso de la R_epública es aquí aplicalble, a 
pesar de haber sido expedido con posteriori
dad a la disposición acusada, por ser en este 

(D Cfr, !_}iccionario General Ilustrado de la Lengua 
E�panola. Vox. Primera Edición. Barcelona 1987 
pag. 705. 

' · 
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caso el precepto anotado una norma inter
pretativa Y porque su contenido es conforme 
coi: �a Constitución. Por otra parte, en prueba 
a�ic10nal de la afirmación según la cual los 
drns �e que trata el artículo 160 de la Carta 

· son. dias calendario, se advierte por ejemplo el 
he

_
cno que :1 día de inicio de las sesiones del 

pnmer penado, que siempre es un día deno
minado festivo -el 20 de julio···- (artículo 
1�8 de la �onstit_u?ión). Además los congre
sista._s podnan valldamente sesionar un día 
d.omi

_
ngo, _dentro del período de sus sesiones, 

si asi lo t�enen � bien. Por tanto no es apli
cable aqm el articulo 62 de la Ley 4¡¡, de 1913 
sobre régimen político y municipal sino l� 
pa

_
rte del artículo 60 que dice: " . �. C�ando se 

e�1ge que haya transcurrido un espacio de 
tiempo para que nazcan o expiren ciertos de
rechos, se entenderá que estos derechos nacen 
o ex�iran a la m_edianoche del día en que 
termme el respectivo espacio de tiempo . . .  "; 

12 . Que entre los días 19 y 1 1  de diciembre 
de 1991 "median" s�ete (7) días calendario a 
saber: los días 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18, �sí 
como entre los días 22 y 14 de enero de 1992 
"m�dian" también sólo siete (7) días calen
dario, esto es, los días 15, 16, 17, 18, 19,  20 y 21; 

_
13 . Que en .consecuencia en cada una de las 

Camaras del Congreso de la República faltó 
un día para que el entonces proyecto de ley 
fuese debidamente tramitado; 

14 . Que debe tenerse en cuenta así mismo 
que el artículo 59 del Reglamento del Con�· 
gre.:io 

_
interp_reta la expresión "vicios de pro

cedimiento msubsanables de la Constitución 
Política", estableciendo tal calificativo sólo 
para dos hipótesis extremas que no se pre
sentan en este caso: Cuando la actuación 
producida por una reunión de congresista� 
con el propósito de ejercer funciones legisla
tivas, "se efectúe fuera de las condiciones 
constitucionales". Y, de acuerdo al inciso se
gundo del artículo mencionado en el caso de 
" 1 

' 
vu nerarse las garantías constitucionales 

fundamentales". Ninguna de estas dos causa
les, se repite, se presentaron en el trámite de. 
la Ley H de 1992, y tampoco fueron invocadas 
por los demandantes; 

15 . Que esta Corporación estima que tal 
vi.cío. es de forma y es subsanable, por lo cual 
se remitirá la norma al autor de la misma 
para que enmiende el defecto observado en 
los plazos señalados en la parte resoliltiv� de 
este Auto y en forma prioritaria a cualquier 
otro punto que se encuentre a su considera
ción. 

16 . Que mientras se realiza tal trámite, la 
Ley H de 1992 continúa vigente y surte plenos
efectos, con fundamento en la presunción de 
constitucionalidad de que está investida. " 

17 . Que por otra parte, Colombia es un Es� 
tado ·social de derecho en el .que prevalece el 
derecho sustancial, máxime en materia de 
mecanismos que desarrollan la democracia 
participativa, de confor�idad eón los artícu
los 19, �28 y 323 de la Constitución, .respectiva-. 
mente. . . · · · 

18. Que respecto de los otr�s ataques· de for
ma preseD:tados contra la··Ley H de 1 992, por 
el conti;ano, esta Corte advierte que carecen 
de fundamento y no requieren ser subsa'
nados. En efecto, el lapso que "transcurrió�' 
entre los debates de una y otra Cámara fue 
efectivamente superior a quince días, toda 
v�z que el Senado de la República remitió el 
dia 20 de diciembre de 1991 el proyecto a la 
Cámara de Representantes, la cual le dio 
debat� el día 14 de enero de 1992, para un 
total 'de 24 días transcurridos entre una 
Y ?tra Cámara. Por ello esta Corporación 
1est1ma que, aún si el Congreso se encon
traba �n. receso, el requisito de tal lapso 
fue debidamente cumplido. El fundamento de 
est� P?Si�i�n estriba en el hecho de que la 
razon JUndica del lapso de quince días es la 
permisión de un conocimiento por parte de 
1os Congresistas y la opinión pública en el 
proceso de re.misión de un proyecto de ley de 
una a otra Camara, con el fin de procurar un 



Página 4 

mejor estudio de los mismos. Para tan impor
tante objetivo, todos los días son idóneos. 
Además el ej ercicio de la función de los Con
gresistas es permanente y en sus recesos no 
se suspenden las labores inherentes a su car
go. De lo contrario no sería infrecuente que 
los primeros quince días de cada legislatura 
se perdiesen en cada Cámara, a pesar de los 
recesos constitucionales, atentándose así con
tra los principios de eficacia, economía y ce� 
leridad que informan la gestión estatal, se
gún el artículo 209 de la Constitución. ' 

De conformidad con lo anterior, la Corte 
Constitucional de la República de Colombia, 

RESUELVE: 

Primero. Declarar que existe un vicio de 
procedimiento en el proceso de expedición de 
la Ley 1 ¡¡, de 1992 y que él  mismo es subsana
ble en los términos del parágrafo del artículo 
241 de la Constitución. 

Segundo. ·Per,mitir que se subsane dicho 
vicio antes de pronunciarse de fondo. 

Tercero. Devolver en consecuencia la Ley H 
de 1992 a '1a Becretaria del Senado de la Re
pública -para qÜe reinicie y tramite válida e 
fntegramerite -el .proyecto textual de la ac-· 
. tual Ley 1 ¡¡, de 1992, -desde el primer debate 
en la comisión ·constitucional respectiva del 
Senado, . exclusivé, hasta su terminación y 
sanción presidencial, asegurando que entre 
los primeros y segundos debates en cada -Cá
ma medien efectivamente por lo menos ocho 
días, c·omo ordena la ·constitución, y no más· 
de treinta días calendario, contados a .partir 
del día siguiente a la fecha de recibo de este· 
Auto en .dicha Secretaría, de conformidad 
con el inciso ·segundo ·d·e1 artículo 45 del De
creo 2067-de 1991. 

Cuarto. El trámite previsto en este Auto 
t·endrá preferencia en el orden del día a cual
quier otro ·tema que se encuentre a la consi
deración del ·senado de la República o de 'la 
Cámara de 'Representantes. 
- Quinto. Una vez ·surtido el trámite anterior 

en ambas .cá,maras y sancionado el proyecto. 
por parte del P.residente .de la República, se. 
debe remitir nuevamente el texto de -la ley. 
a la Corte Constitucional, para la continua
ción del trámite de rigor. 
- Sexto. Mientras se 'Surte el trámite .previsto 

en este Auto, la Ley H de 1992 continúa 
rigiendo con -la pl"enitud de ·sus ·efectos. 

� ·comuníquese y cúmplase. 
Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a los tres 

(3) días del mes ·de septiembre de mil nove
cientos noventa y dos (1-992). 

� Simón-Roddguez Rodríguez, Presidente. :e¡_ 
1:0 Angarita Barón, ·Magistrado. 'Eduardo -Ci
fuentes Muñoz; ·Magistrado. José Gregoiio'. 
Hernández Galindo, Magistrado. Alejandro· 
lVfartín·ez ·Caballero, ·Magistrado. Fabio Morón 
Díaz, 'Magistrado. ;Ja:ime ·Sanín Greffeins'tein, 
Magistrado ausente. Martha Victoria Sáchica· 
ele 'Moncaleano, Secretaria General. 

CO!RTE CONSTITUCIONAL 

-SECRETARIA GENERAL 

La suscrita Secretaria General de la Corte 
Constitucional ·hacer constar que: 

El Magistrado, doctor Jaime Sanín Greif
fenstein, no .asistió a la sesión de la Sala 
Frena efectuada ·el día tres (3) de septiembre 
del ·presente año, por encontrarse en uso ·de 
permiso debidamente autorizado por el Presi
dente ·de la Corporaci'ón, en consecuencia no 
firma el presente Auto. 

Martha V. Sáchica dB Moncaleano, Secre
taria General. 

Lunes 14 de septien1bre de 1992 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Ricaurte 
Losada Valderrama. 

Palabras del honorable Senador 
Ricaurte Losada Valderrama:. 

Con la venia de la Presidencia, hace
uso de la palabra el honorable Senador 
Ricaurte Losada Valderrama, quien se 
éxpresa así: 

Señor Presidente, es que ni siquiera debate 
es necesario que haya, en síntesis el artículo 
241 parágrafo de ese artículo, establece cuan
do la Corte considere, Corte Constitucional, 
que -se presenta un vicio que es subsanable al. 
tenor ·del artículo 83 y 59 de la Ley 5:¡. o ·sea el  
Reglamento, la  Corte devolverá la  ley en este 
caso ·a1 ·congreso para que el Congreso sub
sane el vicio presentado el único vicio en
contrado consiste en que la Corte enéontró· 
que entr.e los primeros .debates en comisiones 
y los 8 días que debían -mediar entre ese de- · 
bate y el tratamiento en plenaria no se dieron 

· sino ·7, porque nosotros tomamos como el mis
mo artículo 160 contempla que después de 
haber sido aprobado en una de las Cámaras·, 
deben transcurrir 15 días, no -15 para ir a la
otra Cámara. Entonces, nosotros asimilamos 
mediar a transcurrir, eso es todo, y. por. lo, 
tanto la Corte consideró que solamente -me-. 
diaron 7 días, a la ley no se le ·puede hacer. 
ninguna modificación en virtud de .que para. 
lo único que ha sido enviada al Congreso es 
para subsanar el  vicio .que ha encontrado -la 
Corte Constitucional, en consecuencia no .po
demos· hacer nada distinto que darle aproba-. 
ción para subsanar el--vicio que ha encontrado 
la Cor.te Constitucional. Es todo señor Pre
sidente. 

La Presidencia concede el . uso de la 
palabra a la honorable ·senadora María 
Izquierdo de Rodríguez. 

Pa1a'bms ele la honorable Senadora 
�María Izquierdo de Rodríguez: 

.Con la venia de la Presidencia, hace· 
uso de la palabra la honorable Senadora. 
María Izquierdo de Rodríguez, quien ma
nifiesta lo sigui en te: 

Señor Presidente, yo .creo que ha querido 1a. 
situación constitucional que este proyecto, ya 
ley de la República regrese al Senado, para 
que como le decía yo al Alcalde Jaime Castro, 
sirva también para que él tome una situación 
de ·reaidad que existe en este -momento en
Santafé de Bogotá, que no es bueno ni seguirá". 
siendo bueno, que sencillamente una ley que· 
quisimos honrar la amistad con el doctor Jai
m.·e Castro, y con los que iba a represeritár su·_ 
obra 'de Gobíerno se haya convertido en úna' 
�orrria en un momento dado de quitarle pís6. 
a muchos concejales y especialmente -de erear· 
circuntancias. que a mí me preocupan en el 
Distrito Capital. 

· · 

Cuando vino la discusión de esta ley, no. 
intervinimos quienes somos unas ·minorías <en
el Distrito Capital y esto sirvió p·ara •que ·des
afortunadamente estén pasando ci·rcunstan"'." 
cias que ojalá este Senado de la República 
con la buena voluntad que se le ha señalado al 
doctor Jaime Castro, también ten_ga .lugar la 
posibilidad de que dentro de los futtmos •ru
bros :presupuestales de la adición, -tengamos 
las zonas subnormales como Ciudad :Bolívar, 
pero que el doctor Jaime Castro nos .oiga.no· 
solamente hoy, sino nos oig·a muchos días, y 
que de Santafé de Bogotá es dueño el ·doctor
Blackburn, el doctor Botero, el doctor Rica·ur
te y unas pequeñas minorías que también .es-: 
tamos en Santafé de Bogotá y que oj alá este 
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llamado constitucional le sirva al doctor Cas
tro para no producir titulares como es que 
vamos a vender el Guavio, a mí me asustó 
muchísimo, como sé de ese ficticio enfrenta
miento y que sirva para darse cuenta que el 
Senado de la República le quiere colaborar 
en su obra, pero que él escuche minorías y 
mayorías porque a mí me tiene muy preocu
pada. 
. Yo pienso que a veces hay fuerzas especia� 

les que lo vuelven y lo traen al Senado de la 
República al doctor Castro para recordarle, y 
amigos de él ·no es solamente los que tienen_ 
las grandes mayorías sino que amigos de él 
son todos y ·que por Santafé de Bogotá este 
Senado ·de la República, con concejales dilec-. 
tísimos amigos nuestros, queremos trabajar 
para .que arranque su obra de Gobierno, le 
vamos a ·dar el pupitrazo limpio, pero que el. 
doctor ·castro recuerde muy claramente que 
hay otros -sistemas de diálogo y de oír a todos 
los sectores espeCialmente a los concej ales,. 
provengan .de donde provinieren, porque a mi 
me ha ·precrcupado mucho la circunstancia· 
olímpica ·d·e que ·en Bogotá, en Santafé de 
Bogotá;·-110 ·11a empezado con la energía sufí-: 
ci'en:te la obra ·de gobierno del Alcalde Castro; 
y queremos ·que empiece y para ello le vamos -a 
dar nu-eva:m'ente un pupitrazo a ésto pero que . 
el doctor ·castro oiga a todas las tendencias· 
porque la próxima vez no va a encontrar esa 
buena voluntad ya que lo vemos alej ado de 
uri:a .reaiidaa. 

: La Presidencia pregunta: ¿Quieren - los 
$enadores .présentes subsanar los vicios 
de _ _  procedim-iento de la Ley 1� de 19g2, 
de ,acuerdo .con la parte resolutiva de la 
providencia emanada de la Corte Consti
tucional?, y el honorable Senado respon-· 
de afirmativamente. 

En consecuencia, ·conforme a la deci
sión del honorable Senado de la Repúbli
ca, es subsanado el vicio de procedimien
to en· e1 pr0ceso ·de expedición de la Ley 
1 i:t de · H)92, conforme a lo señalado en la 

· péll'te resolutiva de 1a providencia dicta-
da por la Corte Constitucional. 

-

IV 
Citación a los señores Ministros del 

Despacho y altos funcionarios 
del Estado. 

La -Secretaría informa que se encuen
tra 'presente en el recinto, la honorable 
Senadora citante María Izquierdo de Ro
dríguez, más no el señor Procurador Ge- . 

· neral -de la Nación. 
- La' Presiaencia concede el uso de la· 

palabra .a 1a honorable Senadora citante, 
Mai!á Izquierdo de Rodríguez. 

'Palabras ele la honorable Senadora 
María Izquierdo de Rodríguez: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra la henorable Senadora 
María Izquierdo de Rodríguez, quien se 
expresa en los siguientes términos : 

Señor Presidente, sencillamente le había
mos pedido al señor Procurador unas estai:l:ís
ticas y como no se ha ·instalado la comisión 
de organismo y control público, la comisión 
de organismo de control público me solicitó 
que como quiera que la Procuraduría es una 
de las- entidades vigiladas por esa comisión, 
le permita al 'Procurador un mes más pa-ra 
traernos unas ·estadísticas que yo aspiro sean 
las-mej ores, a favor de buscar que las grandes 
investigaciones que la Procuraduría avoque, 
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tengan una solución especialmente un corola
rio final a tanta corrupción y tanto desorden y 
·no sea solamente contra la clase política que 
se estrellen ciertas investigaciones de la Pro
curaduría; con el señor Procurador quedamos 
que se instalaba la comisión de .organismos de 
·control público y luego en un mes exactamen
te volvíamos a citar con un cuestionario he-:
cho por la propia comisión que vigila a la 
·Procuraduría para tener acá unos-argumentos 
valederos y que no quede este debate como 
·muchos otros debates en el air.e, sino que 
·señor Procurador concretamente nos respon
da sobre las estadísticas que debe ma·nejar sú 
.despacho sobre la sist�matización, sobre las 
grandes investigaciones departamentales y 
·municipal, situación ésta que amerita que 
la Comisión de organismos de control público 
tenga conocimiento en su totalidad de este 

.debate y no llegue solitaria y,o a. este debate 
sino con toda la comisión de organismos de 
control público y sea un debate importante 
1ante el país, porque los debates han perdido 
·importancia no logra uno que los compañeros 
·se interesen y lo acompañen durante el de
'.bate no para quitarle al debate muchas veces 
validez ante la opinión pública con argumen.:. 
tos personalistas sino para darle al Senado la 
·verdadera importancia nacional: sobre temas 
.como el: de· la procuraduría: general de lá 
·Nación que a todos nos conviene analizar sus 
estadísticas, las formas como' vienen encau
(sadas sus investigaciones el, porqµé no cuimi-:
•nan como pasó en el caso de· Envigado que 
·nunca culminaron las investigaciones. de la 
:Procuraduría, en cambio otras ·eX"t:mñamente 
·sí tienen una agilidad· increílble; p_edirle· a los 
·compañeros del Senado que nos.: brinden su 
:apoyo en. el- debate de la. Procuraduría. para 
·que llaya a nivel departamental; y municipa1 
·un. ve1'.dadero acervo en cuanto. a las inves� 
:.t:i.gaciones que debe hacer la Procuraduría y 
·hay menos. circunstancia de pantalla nacio
·nal sobre otras investigaciones; Entonces, yo 
:quiero buscar respaldo en la comisión de or-
·ganismo de control público que se·v.a:a instalar 
.este próximo jueves a las 10 y media de- la 
·mañana en la Comisión Tercera para que este 
debate sea hecho por 12 º' 15 parlamentarios 

:y .no pierda, no pase como, un debate más: que 
'posiblemente sea criticado por los, propios 
compañeros, para ello invito a los:integrantes 
de la comisión de organismo y control: público 
a la sesión de inauguración el: pr.óximo. ju.eves 
a las diez y media y de allí. saca11emos el. cu es� 
tionario total . para que el Procurador llegue 
con estadísticas y llegue respaldando<los plan,
·tearriiE'ntos y·. el cuestionamiento- · p_or .10; 12 
·parlamentarios y no sigamos quitándole pes0 
a los importantes debates qüe así no nos 
guste· el. Senador Tiberio Villarreal o no guste 

.cualquier otr.o Senador no tenemos por: qué 
-quitarle validez a las impm;tal).tes argumen-
-taciones que hagan. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Eduardo 
Pizano de N arváez, quien da lectura á. 
una proposición. 

La Presidencia abre la discusión de la 
·proposición, y cerrada ésta, pregunta �l 
Senado si la aprueba, y éste responde 

. afirmativamente. 

Proposición núme1·0 35 

El Senado de la Repú'blica solicita a la Comi:
sión E:conómica del Senado de la República, 
que dentro del proyecto de adición- presupues
ta! recientemente presentado a consideración 

·del Congreso por el Gobierno Nacional, trans-
· nera a la cuenta de créditos educativos dél 
.Icetex, los siete mil ochocientos· millones de 

pesos, que se encuentran disponibles como 
aportes educativos. Esto con el fin de subsa

. nar el déficit de cuatro mil doscientos treinta 
·Y dos millones de pesos que la. institución tie:... 

Lunes 14 de septiembre de 1992 

ne a la fecha, y a la vez, para poder atender 
fas doce mil doscientas treinta solicitudes de 
crédito educativo, que se encuentran pen
·dientes de estudio. 

Eduardo Pizano. de Narváez 
Senador de la República. 

· Santafé de Bogotá, D. C., septiembre 8 
de 1992 . . . 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Hugo Se
rrano Gómez, quien presenta un proyecto 
_de ley, cuyo título reza: 
. Por la cual se interpreta con autoridad 
la Ley 20 de 1969, y se dictan medidas de 
protección del Tesoro Nacional, y mani
fista lo siguiente: 

Este proyecto quiere aclarar la Ley 20 del 
.79 en lo. que respecta con la propiedad del 
'subsuelo ·por parte· de la Nación:. La· falta 
·de claridad .de la Ley 20 del 69 se ha pre
·sentado "para. una serie . de situiciories in.:. 
'fiividl,l_ales; cerca de 100 personas qué re� 
. cl�ma:n )a_ propiedad del subsuelo, el caso 
m?,s _á.be!-Tante es. el cas.o del Cusiana. dond.e 
·52 familias a las cuales le fueron adjudi
·,éada�· .. ei. uno punto ocho por Ciento . del 
·subsuelo pódrían. tener en este yacimiento 
:una. sünía

. 
niuy c.onsiderable ya que se tratá 

'de unos de los yacimientos del mundo occi
dental más importante. 
: · D�- �c�erdo a. e�tudios muy serios que yo 
me permití presentar en. la Comisión Quin
ta del Senado este yacimiento podía tener 
;entre 3 ·mil millones y diez mil millones de 
."reservas, en caso de que este yacimiento 
tuviese 3 _ mil millones de r.eservas a estas 
·52 familias les corresponderían 54 millones 
.de barriles que tienen un precio aproxima
. do a los mil millones de dólares. En cas.o de 
que este yacimiento tuviese 10 mil millones 
de barriles las 52 familias tendrían derecho 

:a 180 qlillones ·de barriles que tienen en eJ 
·mercado internacional a un precio aproxi.,. 
mado a los tres mil millones de dólares. 

- El Senador Eduardo Chaves en . la · legis
latura pasada presentó un proyecto de . ley 
a consideración del Senado, expropiando ·los 
_d_erechos de .las 52 .familias, este proyecto __ fue 
·de.batido. y .a.nalizado �n la Comisión Quinta 
· .. del Senado donde tenían ponencia favorable 

··Y los. votos suficientes para• que fuese apro:
bado ·este-.proyecto de- ley. Sin embargo, por 
ese entonces por insinuación del M).nistro de 

·.Minas y Energía del Gobierno Nacional se 
:consideró que el proyecto era inconveniente 
. porque se- trataba de un caso individual, .el 
<easo de las familias del Cusiana. era impor
.tante .tratar de generalizar para · que se le 
,diera a cabalidad la interpretación. de la Ley 
20 del 69, la Comisión Quinta del Senado nom

. bró. una subcomisión para redactar un pro,.. 
·_yecto de ley con el Gobierno Nacional y así 
.fue como se llevó a cabo para presentar. al 
-Senado de la República un proyecto de ley 
.que. le permita . a la Nación recuperar esas 
·posibles reservas que irían a caer en manos 
:de unas familias privilegiadas y que por un 
: acto de unos abogados llegó a que estas fa,.. 
.milias tuviesen la posibilidad del derecho de 
·alzarse con esos dineros del Estado, en este 
-proyecto de ley, los resultados van a ser los 
. mi0mos, se va a revertir a la Nación los de
. rechos que .supuestamente tenía en las 52· fa
.milia.<> pero ·que ya técnicamente tienen que 
·ver. con la. perforación y explotación del pe
. tróleo· y como se considera que exista un ya

cimiento desde el punto de vista comercial, 
.pretemi:e .el Senador Chaves y la Comisión 
: Quinta del Senado. en este proyecto que fir:
. m2-mos todos los componentes de la Comisión 
; Quinta, llenar este vacío para que el Gobierno 
Nacional tenga los elementos de juicio y las 

rarmas legales para que la Nación recupere los 

derechos así como también el Gobierno Na
cional pueda interpretar algo más de cien 
.casos similares, que están presentando y se 
han presentado a lo largo de los últimos 22 

. años, por eso con todo respeto presento al 
honorable Senado de la República, el proyectó 
de ley por la cual se interpreta con autoridad 
la Ley 20 del 79 y se dictan medidas de pro
tección del Tesoro Nacional. Le repito este 
proyecto está firmado por todos los Senadores 
de la Comülión Quinta del Senado de la Re
pública. 

La Presidencia concede el uso de la 
p.alabra al honorable Senador José Renán 
TrujiJlo García, quien presenta una pro.,. 
po.sición. 

-

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición mencionada, y cerrada ésta, 
el Senado la aprueba. 

Proposición númer.o 36 

A partir de la fecha la Gaceta del Congres® 
-incluirá en cada edición en primera página¡ 
el temario-índice de su respectivo contenido1 . 
·A:sí mismo, cada 50 ediciones, publicará una 
edición especial que contenga el temario.,. 
·índice de ellas, incluyendo ·nomb11e- de autor y 
.poi.1ente o autores. y ponentes de proyectos 
de ley y /o. actos legislativos, incluyendo los 
debates. 

José Rená:n, Trujilio García 
Senador de la República. 

Santafé de Bogotá, D. C., septiembre 8 de 
·1992 . 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Alvaro Uri,:. 
.be Véle?:, quien presenta un proyecto de 

. acto legislativo, cuyo título reza: 
Por la- cual se adicionan los artículos 

239 y 254 de la Constitución. Política, y 
manifiesta lo siguiente: 

, Gracias· señor 1Presidente, para presentar: 
u.n proyecto de reforma constitucional, que 
.propone introducir la figura de- los . concurso,s 
.de mérito y de las audiencias, para elaborar 
las ternas de candidatos a la Sala Discipli:
.naria del Consejo Superior de - la. Judicatura 
y a la Corte Constitucional, el concurso sería 
para conformar las ternas por par.te de quie:.. 
.nes tienen el derecho consitucional de postu
larlas, proponemos dos concursos diferentes.; 
uno especiaJ para los candidatos que se inclu
_yan en las ternas de la Corte Constitucional 
·teniendo. en cuenta la naturaleza par.ticular 
y diferente de los organismos ordinarios de 
fa Rama Judicial que tiene la Corte Constitu
·cional; el otro concurso el relativo a la esco
gencia de las ternas para elegir en el futuro 
-los Magistrados de la Sala Disciplinaria del 
.consejo Superior de la Judicatura, estaría 
:regido por las normas de la carrera judicial. 
.Además señor Presidente, proponemos que la 
.Constitución faculte al Congreso para reali,.. 
zar audiencias con los candidatos a fin de 
.poder conocer de la viva voz de ellos diferen
.tes aspectos relacionados con el desempeño 
.de las posibles funciones, atendiendo el· re
quisito formal del número de Senadores que 
.se requieren para presentar válidamente un 
·proyecto de· reforma constitucional; este pro� 
:yecto tiene las firmas de los Senadores Alberto 
.Santofimio Botero, Aurelio Iragorri Hormaza, 
-Rafael Amador, José Guerra de la Espriella, 
·Hugo Serrano Gómez, José Renán Trujillo, 
-Alberto Montoya rPuyana, Fernando Mendoza, 
Juan Char, Rodrigo Bula Hoyos, Alfonso An,.. 
garita, José Blackburn, Ricardo Mosquera, 
.Jaime Vargas Juan Guillermo Angel y Alvaro 

.. Uribe, gracias señor Presidente. 
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La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Juan Gui
llermo Angel Mejía, quien presenta una 
proposición y manifiesta lo siguiente : 

Señor Presidente, para presentar una pro
posición que dice así :  El Congreso de la Re
pública de Colombia se retira de todos los 
organismos internacionales de los que hace 
parte. Es evidente señor Presidente que el 
Congreso de Colombia hace parte de una serie 
de organismos internacionales parlamentarios 

que le han costado y le cuestan seguramente 
costos de afiliación y de pertenencia a lo que 
no tiene sentido que siga perteneciendo puesto 

que el Congreso de la .República no puede 
atender ni las -reuniones ni asistir a las con
ferencias de carácter internacional que alli 
se presentan. Cuando se trataba de asistir 
tal vez al Congreso, cuando un senador In
dígena nuestro nos quería representar en una 
reunión en Caracas tal vez o Centroamérica, 
pues no lb.abía la posibilidad porque se con
sideraba turismo parlamentario. La reunión 
de todos los parlámentos del mundo en Esto-

. colmo se considera turismo parlamentario a 
pesar de que allí Colombia estaba presentan
do 3 puntos a la consideración del honorable 
Congreso, si algunos otros Senadores consi
deran que les da vergüenza pertenecer a esta 
célula legislativa quizás porque ir a discutir 
el problema de la deuda externa o del precio 
de los productos básicos o quizás el problema 
de las drogas sería turismo parlamentario. Y 
como hay algunos Senadores quienes han go
zado de la fortuna de nacer en el Palacio de 
Nariño y de conocer -el mundo 2 y ·3 veces 
consideran que cuando llegue aquí una per'
sona que no haya conocido nada distinto de 
su provincia o quizás de la capital sería esa 
capacidad de lustrar turismo parlamentario, 
no veo sentido señor Presidente, que sigamos 
haciendo parte de ningún organismo interna
cional. Yo pienso que el Congreso y el Senado 
de la República se debe retirar de todos ellos 
porque o vamos a asistir y cumplir ·con todos 
nuestros compromisos o quizá el Senador 
Gómez Hurtado después de que llegue de 
París por su propia cuenta, porque tiene sufi
cientes dólares en ·el banco, considerará que 
quien no dispone de los recursos suficientes 
como ocurría con nuestros representantes 
indígenas, no podrán asistir a otras circuns
tancias. Yo entiendo que quien ya conoce el 
·mundo considere innecesario que los otros 
puedan llegar a asistir a ese tipo de ev·entos. 
Yo recuerdo que quizá la última reunión de 
·éstas la presidió el doctor Luis Carlos Galán, 
quien hizo una dura defensa en el Senado 
·s obre la necesidad de que nuestro país fuera 
a presentarse a los demás parlamentos del 
·mundo, cuál era la posición,- qué ·era lo que 
estábamos viviendo. Desde qué punto de vista 
legislativo consideraríamos nosotros, se le 
·podría dar una mano a Colombia. Pero como 
ello no es así, como ello servirá simplemente 
de descrédito para el Congreso, para que no 
vuelva aquí proposidón ninguna de ir a nin
guna parte, pienso que lo más sensato es que 
nos retiremos de las Corporaciones de carác
ter internacional de las culaes hacemos parte. 
Yo pienso que este espectáculo de someter al 
Congreso de la República a la ignominia, cada 

que nos inviten al Congreso Latinoamericano 
o Mundial o a cualquier Parlamento, apare
cerá un titular en los periódicos diciendo : · 
habrá quienes se van de turistas, parlamen
tarios de nuevo. De manera que yo creo, que 
debemos eliminar eso, quedémonos como un 
congreso parroquial, viendo únicament� el 
mundo desde el interior de nuestro propio 
país, aislémonos del resto del Universo, que 
eso quizás le haga mucho más bien a Colom
bia, que eventualmente enviar una delegación 
de 2 o 3 Senadores, a que nos represente en 
un evento de carácter internacional. Por lo 
tanto le ruego señor !Presidente, someta a la 
consideración de la plenaria del Senado la 
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proposición en el sentido de que el Congr·eso, 
el Senado de la República, se retirará de todos 
los organismos in ternacionales, de los cuales 
haga parte. 

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición, y concede el uso de la pala
bra al honorable Senador Tiberio Villa
rreal Ramos. 

Pafabras del honorable Senador 
Tiberio Villarreal Ramos: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Tiberio Villarreal Ramos, quien manifies.,. 
ta lo siguiente : 

No, señor Presidente, en realidad de verdad, 
claro que hizo la rectificación de que no es 
el Congreso sino el Senado, porque la Cámara 
es otra entidad en igualdad de condiciones de 
las nuestras, y allá puede ser que piensen de 
otra manera, pero de todas maneras me iden
tifico plenamente con la proposición presen
tada por el honorable Senador Juan Guiller
mo Angel de q ue el Senado de la República 
debe desvincularse de cualquier actividad 
de carácter internacional, dada pues las con
sideraciones de la parte motiva que el Senador 
Angel acaba de exponer en su intervención 
y en los 6 o 5 renglones de su proposición, 
no vale la pena estar afiliado, como él mismo 
lo ha dicho, ni al Parlamento Andino, ni al 
Parlamento Amazónico, ni a ningún organis
mo de carácter internacional, para así evi
tarnos dolores de cabeza y contratiempos en 
el temor y en el miedo, llamémoslo así, a 
cualquier crítica que se formule mañana o 
pasado mañana al respecto de cualquier 
comisión que apruebe el senado en plenaria. 
Entonces, lo mejor es que al miedo hay que 
huírle, y la mejor forma de salvaguardar esta 
situación es aprobando esta proposición. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Gabriel 
Muyuy Jacanamejoy. 

Palabras del honorable Senador Gabriel 
Muyuy Jacanamejoy: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Gabriel Muyuy Jacanamejoy, quien ma
nifiesta lo siguiente : 

Gracias señor Presidente, yo quiero hacer 
referencia a la proposición que presenta el 
honorable Senador Juan Guillermo Angel, en 
dos sentidos; primero, pues aclarar un poco 
la sustentación que hace en la proposición 
refiriéndose a los indígenas. Yo creo que no 
puede basarse la sustentación solamente en 
la aspiración de los indígenas de conocer el 
mundo. Porque hay otras formas de conocer 
el mundo, creo que esa no puede ser la razón. 
Y en segundo lugar quiero ir más al sentido 
de fondo de la proposición. Nosotros creemos 
o, yo en particular estoy convencido, que hoy 
en día son necesarias las relaciones con los 
distintos grupos sociales de la humanidad, más 
·cuando hoy se está hablando de la apertura, 
apertura en los paises, en la relación comer
cial y todo lo que puede implicar estos aspec
tos del nuevo movimiento mundial y de la 
humanidad. <Por lo tanto, yo creo que el pro
blema no está en la representación que de 
hecho el Congreso de la República y el Senado 
debe tener en la las distintas instancias del 
mundo, porque es necesario para saber qué 
está ocurriendo en distintas partes del mundo, 
el problema está creo yo según los datos 
históricos que se han comentado y lo que la 
gente qtle má.s experiencia tiene en estos 
campos y que ha vivido en ese trabajo, es 
cuando se hacen delegaciones por número 
de persona.s demasiado amplio, es decir que 
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vaya una delegación de 8 o 10 personas, Sena
dores a un evento internacional ahí es el 
problema. Entonces, yo personalmente solici
taría que esa proposición sea modificada en 
el sentido de que las delegaciones sean más 
racionales y no tanto cortar de una manera 
radical como lo está proponienclo el Senador 
Juan Guillermo Angel, me parece que eso es 
cerrar las fronteras, irse contra la corriente de 
todo lo que ·está ocurriendo a nivel mundial, 
entonces más bien encerrémonos en este re
cinto a discutir solos y no ver los problemas 

que ocurren en el país y f uera del país. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Ricaurte 
Losada Valderrama. 

Palabras clel honorab!e Senador Ricaurte 
Losada Valrderrama: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Ricaurte Losada . Valderrama, quien se 
expresa así: 

Sí señor Presidente, es que yo comprendo 
la preocupación del honorable Senador Juan 
Guillermo Angel, por supuesto que esa pro
posición no debemos aprobarla, yo le pido al 
Senador Angel, la retire y pasemos a otro 
punto, es indiscutible eso no tiene sentido 
común, que en un mundo que ahora debe in
tegrarse cada día más, el Congreso de la 
República y particularmente el Senado plan
tee la posibilidad de retirarse de esos organis
mos internacionales, más bien lo que debemos 
tener muy claro y practicar caundo se vote 
un tipo de proposición en la cual el honorable 
Senado delegue algunos de sus miembros, su 
representación se haga, sobraría decirlo, prac
ticando el quórum calificado y se haga con 
unas delegaciones numéricamente reducidas 
y se establezca que al vencimiento de la dele
gación se le rinda informe al ihonorable 
Senado. Es decir, se reglamente ese tipo de 
delegaciones. Yo voté la vez pasada negativa
mente la propuesta de designar la última 
comisión, creo que la de Estocolmo y lo hice 
porque no había suficiente claridad ,5obre la 
materia en esto, como dice nuestro pueblo ; ni 
mucho que queme el santo ni tanto que no lo 
alumbre, porque por tratar de presentar ante 
la opinión pública algo distinto a la práctica 
tradicional que se debe pre8entar y que se debe 
abolir, tampoco puede el Congreso de la Re
pública entrar a considerar que cierra sus 
puertas y que se aisla y entra en una especie 
de parroquialismo. Yo le pediría señor Pre
sidente, que en vez de tratar la proposición, 
Su Señoría designara una comisión del ho
norable <Senado para que se encargue de pre-. 
sentarle a la Corporación en un término de 
unos 8 dia,s unas bases serias sobre las cuales 
siempre que el Senado vaya a tomar una deci:
sión de esa naturaleza, las que he mencionado 
son simplemnete a manera de ejemplo, porque 
eso es lo que hace ver ante la opinión pública 
y ante nosotros mismos que antes de tomar 
una decisión de esa naturaleza se tengan en 
cu en ta unos parámetros rninimos. 

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Alfonso An
garita Baracaldo. 

Palab1·a:s clel honorable Scnatfor 
Alfonso Angarita Baracald.o: . 
Con la venia de la Presidencia, hace 

uso de la pal abra el honorable Senador 
Alfonso Angarita Baracaldo, quien mani
fiesta lo sigu!ente : 

Gracias señor Presidente. Es para anunciar 
señor Presidente mi voto negativo a la propo
sición en el supuesto caso de que el honorable 
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Senador ·Juan Guillermo· AngeJ no· la retire 
y anuncio mi .voto negativo . pOl' corisid·erar 
que no es pertinente, que no es oportuno que 
el Congreso de Colombia,, más propiamente el 
Senado de la Repúólica, se retü'e· ffe entrctades 

· in:terna:ci'0nafes a las cuales tra:dfoionalJJie:p. te 
. el Congreso de C0lolnbia ha estado vinculado. 
En tales circunstancias yo también . ratifico 
la propuesta hecha de pedirle muy i"esr>etuo
samente al honorable Senador Juan Guillermo 

· Angel que retire la ptbposidóri ei1: case c6n- · 
· t;i·a:i'i'o repito· la: vofai:é' negatívámente. · 

La Pre-ihdencia cfoiicede e'Í uso d'e' ia 
· paI:abra· a-i honorable geriad'ór José R�
nán 'Fn:i•j"i>l'k0' Ga:refa. 

. Paláb'l·as, cleJ honora1Me· Sen'inÍOt 
José Réná1rf Ti·ü'jíflfo · Gat'em:· · 

c·0:rr Ia vefüa- de fa1 IDresidenéi'éi' háée"aso 
: de· fa 1.S�üafrta ei h:oli'o'drnie' Se'naddr" :fos�é 
.. Re�ún Truj,ilfo GaFGÍa,. q:tüefi se _expi�es:a 
en los siguientes términos: 

Gracias señor PFesideHte, quiero· decir ·Íni
: cialmente que .entiendo werfectamente las 
. razenes pm_ las cuales el- Senador Juan Güi
. HeFm0 .A-Hgel·, ha· presentado esta proposición 
. '"J' hasta le compaFtiría porque es que no hay 
. de1,echo que aquí- en el. Senado de Colorniiía 
: estemos llega-ndu ya a bordea-1' el estatus, 
. algunos fionombies Senadores de la gÍOrí:Ücá
: ción· del Senad0, Ya lo qÚe se quiere no sola
. mente es la pureza· absoluta- sino que además 
yru se quiere raya-r es con los extl'iúnos. totales 

. y a: mí me parecería· bien aprobar esa pre- · 

. pnsi'ci'ón del- 110110ra-ble Senadol' Jua-n ·Guiller-

. me· Angel si- no estuviern �l com13anero Juán 

. Gl.1i'1lermo Ang·el c0ntrovil,tiendo la Ley -5� 
· del Congreso q-ue es kc del reglaménto interno 
que nos estáJ rigiendo en este momento· a las 

. dos. Cámaras. Si revisamos el artículo 62 del 

. regfam,ento intei·no nos damos·perfecta cuenta · 

. que· en el titulo comisiones esl!Jecia·les, .comi-
.· si o Hes adscritas a organLsmos nacional'e.s, dfo'e 

lo si:g:uiente : .  Integrnción y funcíones,. la ley 
. puede establecer en forma permanente afgu
. na:s comíones especiales con participación de 
. SeHa·cfores o Representantes o de unos y otros, 
cumplirán· las funciones q:tie determinen esas 
mismas disposiciones y pedl:án entrar adsc1'i

. _tas· a orga1üsmos o institucioHes nacionales :e 
. internaciona:les que teng:a.n cal'ácter decisol:'Ío 
. o· asesor, el Congreso puede asi m4.smo autorí-· 
Za'l' la ·  aiiliación· a org:ain-i:smos- in ternacionalés 

. y hace1' presentes delegaciones ·perma:nentes 
q:aºe neven su vocería y representación, el 

. pa·rágrafo de ese a.rüculo del reglamen-to dice : 
continua-rán vigentes- las. c:i-isposiciones que ac

: tualmente autorizan E:Stas paFticipaciODCS;- Si 
11<')'Se tratara- de una violacióH dkecta.·a·1' regia

. meRto que h-0y nos está- l'igiel'J.do ª" mi nie 
_ parecería que sería· totalmente coi-l.ducente 
. :flon0rnbie Senador juan Gui-Üermo - Angel, 
porque usted tiene toda- la· ra-zón es- que aqnü 
no podemos segui-r nosoti:os permitiendo q,ue 

. por determinada;s actitudes Íigadas . con- el 
cior:e de alg:.rí.nos Senacfofes estemos· tratando 

-de llevar al país a un total ct'6Sconociiniéli.fo 
· del cual debe ser la reafüfad Eie la présenci'a 

de c0misiones en organfamos internac-ionalés, 
. pel'o ye q.uisiei'a. sug:úfrie hoúól'a.b1e ffonad'c)r 
juan Guiiiermo Angei, Si usted aceptará esta 
sugerencia pa·ra no vfolar ia ley dei regla
mento inter110, q.ne se nomb1�ara una sub-. 
comiSión que viera la viabilidad de redactar 

· un prnyecto cie ley con el fin d·e garantizar 
de que su proi!Josición: saliera adelante. 1pei:o 
en los actuares momentos como está esta ley 
vigente del reg·ia:inento interrio dél Congreso 
le sugeriría: q.ue retfrara la p1'or;>osición paia 

.· poc:fer atenernos a la vfgencia dél regfaniéiifo. 

La Presidencia· le concede el Hs.o . de la 
. pa.Vabra a la· h011ora:fule Serradora :Regirra 
· Befa:úcoürt d'e ' Lislta:. 

Lunes 14 de septiembre de 1992 

·Páfa&i-as de la h'o1'10ra'hle S·eüadora 
Regina Bctancom·t ele Liska'.: 

Con la venia de la Presidencia haee uso 
· de· la palabra la honorable Senadora Re
. gina: Betancourt de Li'ska, quien márií
fiesta lo siguiente : 

Gracias sefior Presidente, yo voté' en contra 
.,e1r viaj:e· 3J Estecolmo pern no estoy de acuerdo 

én: que se· presente esta prnposicíón cre0 que 
én: este mamen te· nG· hay derecho a- estar 

. viaj a:ndb' SObl'e· tod0 el'l estos dias¡-. cuan<l-0 
: tenemos tantos p;rohlemas;· pero síi. creo q"iHi. él 
· Céngl'eso debe terrer pa'l'ticipación:,. en _ los 
. d-ifel'entes lugares- c:l.€1 mundo· porque nosetr:Gs 
. te11em0s· que actu:a:li.zanrns;- porqúe teHem:eis 
· q:ne saber que hac'en los·0tros �ruíses· y pop qué 
. ·}l>.arlarl'leHto.-.�s· parlamento y cre-0 <!fU�: hay_ li'H:a · 

· l'lnión en toáos los· lugares· cie la tierrru;· así· q.uB 
� poi; . .  eso_ np· voy a aprobar la· proposición fl<?fo 
( también estoy de· a.cue1•do· eon el- ·seHaCÍQr 
r .A:ngel,. que efecthrani.€nte· ere@ que es0· molest_ó 
',muchísimo a 0trn gente; pern creo· qil:le él tiene 
: Fazól!1., wern no ti'ene ra·zón. de coiecar la pro:-
. posición.-

. La· PresidenGia .cierra fa díSelisfóri d'e 
Ja · prnposici6n pr.esentacla p0r el ho110:r:a-
bte Senád0F Jnar-r Guillerrr-10 Angel Me

, j-ra · y  pYegunta a: fa Corp'<'ira'e_i6n· sr ]a 
: aprueba · y ésta ' resp'ob'de a:firmativa-
: mep·t�. .· . . Solicitada }a veFificaciói:r; la · Secretada 
: i:ihforma' el siguiente resuliladn: · 

Por la' affrmativa 
:Po1' la negativa . . . 

'i'ofal . . . . . . . . . . . .  

Vetos 
16' : 
3',5- , 

En c0miecúenei1a ha sido: 1tegacla :ta p':Ji'e
. p'osici'ófr prese:htáda p'ot el hoúdfa'b'le Sé-
_ nador Juan Guilierrno Angel Mej.ia: : 

Prcip·o·sicló'ri iiúmé·ro 
(Ne·gada) 

. 'El' 1Sti1tad'o ct·e la Repúbli'ca se . fetfriú'ál de 
� tG'dó's . r0·s o·tg•anfs:t'úos · intefnatcioúa:l1es d'e fos 
que hace parte. 

SeHaclor de la República . 
juan Guiiiermo - Ang·el 

� s�ntafé de. Bog·otá, D. G.;. septiembFe 8 de ü'f�2 

Por la, Seer�ta'.I'Íai se da lectuPa• a u1J.111a 
. · ])1'ó'jb'osi'ci':i"<füi _ ·pr-e·se1'.íta'<:la po'F él: h0)li\íJ'J1í!lifü\Pe 

· S:eii'�dor R:rcaurté 1,osasa'dá' Valde:tt'ai:ii'él.. 
r ta' :p·yé-�íd'enda abre la. dis8ÜsiÓ'n · y- c·e
: nada- ésta1 el Senado fa aprueba, .. 

· Pro¡Josfoióll' númel'o- l7· 
" . . 

Desígnasé .una éoriiisión del honorable i:ié-
nact'o· dé la Repúbifca para que en un términ'o 

. de . quince. (15  )· día.S, presente -a. fa Corpoi•�
. cf ón fas condl'ciones y reqlifaitos qüe se debam. 
� cumplfr . sierii.pre q:ue se d·esígnei-1· Comisiones 
. pafa llevar la· representacíóli eH ei exterior. 

:Rieaúrte Lo�iafüi .va:fé:feri'.·:úiia 
S'eúador de ra Rejiübifoa .. 

Siú�1t_a:fé· cté· :B�g;-otá., b�. e�, B' dé' sep'ti¡eúrfü�
·
e 

. d1é 1!9�2. 
Por S'e·éretairfai se da lecttlra ·a, 1i'111A :tD:f6-

. p6sfoi611' presentada por el honor'áb'ie �:fa
nador R-icau.rte Losada Valderrama. 

· - . .  La PrésrElenéfo,· ábté -hir cliseN's1ón y- ce
' irafüra- é·sta·1 fa· (:01�potá6i'ó11: le · irnpatfü'{ sü 
aprobación: 

· · · 
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Proposi'Ció'n número :rn 

D esignase una Cóm.fsi'ón' ct·e1 hO:nora:ble Se
nado de la República, con representación de 

. todos los partidos políticos y movimientos 
púa qué estudie y .  presenté al Óoli gres o un 
proyecto de reforma constftucionai que con
te:inpie los aj ustes necesarfos a ia Constítl'i-

. dón Püiltfoa. 

Ri'é«liti-f:e LosacÜl: vai·áeh;aíü'a 
s'enaifoi· ere i'a :ffe·publ'i:cá. : 

Santafé de Bogotá, ñ. C., 8 de septiembre 
de 19!f2. \ · 

V 

' Próyecto� ·de léy p·árr:l · segu1>J.de deb·atc . 

' . Pi:oyeci& dé ·1gy- ntti·meto Jlll de' Ji9'.9':i, 
: Sefüitló, '"por ia cüa'l s·e füó'díil'c-a y aéfí
·eh:Jüa fa Ley :2'3_ de i9'8'2,. y se modiffoa ía 
. JLey 2!:)· de HM4" . 

Por Secretaría- se cif.a. i-eGtU.ra• a. la. poñe�
: da- y propos]c:i'ón posi:iliva• cc:nrr qiu:e teF
. n'liriá el i:n.fo·h:ne.· 

La Presi:der:rcia aB:re la d·iSc;!l:l'si6i11 dé fa 
· propostéi6n posi�ivá co'n que· teJ?f.J.tj,ifü.�a. el 
' infonne·, y cerrád¡a: é'sfa lJ'fégtil'ifa á:r $e
: ri-acfo si la atJtüeba y éste re·spond'e' aflt
. m-a-tivarnente. 

se ábre el ségüncio ciebaté. 
Por Se@FetarÍa se· da. Iectu.:rn al artieti

· fado . 
La· Presídeneia ·a·hr-e fa. dÍScrnsión del 

. aa.:-tr<?.ulado1 lei:d'O' y cr(')ñ:ced'e el uso· de· lia 
· o·éüabra' al h'o1'J'sráb'Ie Setiad'or Jo1·ge' V <i'-
· I-encia Jaramif'l'o . 

' Fal:a:bras cl1d• lrnrrlira:b'lc 8ei1a·t�o·i·· 
Joi·'ge VaTcnda' Ja•fafüiffo: 

Con rél veniai de- la Presidefreiia hace uiso 
·d'é la· pa-J!abra e'l' hoti'ol."abre Se111ádi':ir· J or'ge 
: Va'ren'ciá: .farainillo·, ql':fien· s·e expresa: así:  

' s·efl.b'"r :Ptésicl'én'te, s·erro1· p'erien te", h'ono1•a;
. ble'S col'egás, yo· cí.'eb· qué e'ste· es D.n próyec.t

·o 
)ú:uy fríten�·saüte� ú'i1 pro)lécto' hnporta:ú'te, 
· creo rg·türl'l.Weht"e que fa léy qU'e tfosotr.os . ten�
. m.a·s a'e' aúec.fi:b's a.e- aútór' ra Ley 23 aer s2, 
'. e·s üiiá. l'éy q.tte· eú g·éhérat, l'ra sido c:oüsi'd'eú:td'a 
· ü'rrit JYtYé11'a: l'ey Cdl'i el pi:tscr de- l'os afi.bS d'üüüite 
. �s"tosc i'o� dé v+d'a: es evi'den'te c:[1.1'e' se· l'úl'. p·bm'cf o 
· Cb'iirprob'ar q.t1e· es iieúsa1'-'i:o b:a:c·ede jfredsfo:-

n·es� aj ústes, cbti'é'ccí'on'es· ql'ie' füi g'enefaÍ pq
. éi'ríaitló's l'lam'áY frasta áhbra'. íire11'Cites. Uno· ct'e 
· fos pfo'b11eü'las g;1'aves que tri:'il:e fa prol'.ii'eci'á'd 
- infefü·cttral' es ef ct'e la· pfrateríR., se· há conü-
, éicfo." srémjire· corfo) l'a piratei:fa', piratería'.' efe 
· ios n'úITi:fü''Os, piratel'í'a de los c·a:ss'éttes , ].)Ira
, te'i·fa: de Wci'o' 10- qúe :Pódría:l'nos na-inai• a:11'.or·a 
· e11 s'ó':ftwa:re ci"e la tecri:o1ogta en tocfa ra pa1'te 
. de' la comtiütaciól'i . 

La· Ley 23 tiene el problem.a1 que la's peHa:s 
. o sanciones son excesi-vam.eBte benigHas y p0r 
· fo tanto Ho han servido . La· pi·ratería contináa 

· gÍgantesca en lib1,0s, es· tma pkatería imp01'.-
tante, cuando hay un libro ele éxito un best 

· seHei•, hl-pidamei:11le a:1'lareee un li!Ji·ó pfrata, 
· a:fi0b:J) éso es· ú'lu·Y- grave porqué el pi<raAia'. sfrrr
. p11en1érite no paga dereclfos d'e a:u:toi' rii ta:1w
. p'ocfrí hizo' Id iü·vefaión que se necesitaoa tia1'a 
. f!i0d'er pJ.·M'l:l6i Ta o'füa1• En: ki' qúe se réf.fer-e· a 
. ra1 ináSic·a y a: ló's eassetites, la pi'J![l]tefüí es 
· gig'&:n:tesé'iL se t>''nede· a:lir1nat q_i:íe rriás d'éT 50'% 
:. d'e los éálssettes· qú'e estáü- e1:i- eT mercado· s'Gn 
· cassettes .t5ffa.:ta:s� 
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Con la venia de la Presidencia· y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Enrique Gómez Hurtado : 

Es simplemente para . ilustrar parcialmente 
lo que viene diciendo el Senador Valencia 
Jaramillo. En la semana pasada, hace unos 10 
días se descubrió una inmensa bodega llena 
de libros, todos los libros que estaban allí, 
várias decenas de toneladas eran libros pira
tas y el juez soltó a quienes tenían los libros 
Y· a quienes los estaban imprimiendo por falta 
de pruebas. Muchas gracias. 

Recobra el uso de la palabra el orador, 
honorable Senador 
Jorge Valencia Jaramillo : 

Eso que comenta el Senador Gómez Hurtado 
apareció debidamente publicado en todos los 
medios y fue un escándalo porque se habló 
IÍ.llí de cientos de millones en libros. Uno de 
ellos, el último de García Márquez, pero pues 
había muchos otros libros. En los cassettes 
·como iba diciendo, esa piratería es por todo 
el pl:J,ís, entonces naturalmente los autores, 

· 1os intérpretes, y los productores del casse�te 
pierden toda su inversión. Estos come7'1tanos 
·para decir lo siguiente : una de las virtudes 
del' proyecto, que en general me parece, Y 
·valga el momento, muy interesante, muy im
portante; una de las virtudes es aumentar las 
penas, para que de verdad cuando se logre 
encontrar y capturar a un pirata, se le pueda 
j uzgar y condenar con una pena que le duela, 
desde el punto de vista de la privación de la 

·libertad, como desde el punto de vista pecu
niario. Entonces yo celebro que así se· haya 

. aprobado en la comisión respectiva. Cre_o 
igualmente que el doctor Darío Londoño hizo 
aportes importantes al proyecto, al principio 
se lo comenté a él brevemente, en lo que se 
refiere a los derechos conexos, él no había 
considerado inicialmente que eran de mucha · 
importancia, pero después de algunas expli-

. caciones de personas interesadas, algún co
mentario que yo lo hice, me parece que de 
inanera muy acertada reconoció e incluyó 
esto, lo relacionado con los derechos conexos. 
Hecha esta introducción para decir que me 

, parece bueno el proyecto, que me parece que 
el Senado lo debe aprobar. Quisiera hacer tres 
comentarios espec;ificos y puntuales sobre 3 
artículos del ·proyecto, en los cuales la hono
rable Comisión y el honorable Senador . po
nente, . no acqgie�·on las ideas del Gobier_no, ·-qµe a mí me parecen de cierta importancia. 
Ahora, algu�1as de las cosas que comento vie
nen de mi· -larga . experiencia, dicho -de · una · manera modesta, no para indicar que sé nada, 

- en el mundo del libro· y también en el mundo 
· de los medios de comunicación. Entonces, en 

el artículo 20, se dice lo siguiente : las perso
nas que formen parte del Consejo Directivo, 
Comité de Vigilancia, el Gerente y el Fiscal 
de una sociedad, y de gestión colectiva de 
derechos de autor y derechos conexos, no 
podrán figurar en órganos similares de otra 
sociedad de gestión colectiva de derechos de 
autoría, derechos conexos, totalmente de 
acuerdo con eso, el inCiso segundo del proyecto 
dice : El Gerente no podrá ejercer como miem

· bro del Consejo Directivo, Comité de Vigi
'lancia ni ningún otro órgano de la sociedad 
.. de gestión colectiva de derechos de autor y 
· derechos conexos, exceptuando asamblea ge-
neral de la. sociedad en la cual sólo podrá 
representar sus propios derechos. 

El proyecto del Gobierno no incluía la 
excepción, a mí me· parece que paulatina
mente las sociedades de gestión. han ido pro

. fesionalizándose, si así se llama, que sus admi
nistradores y gerentes son personas cada día 
con una mayor capacitación ¿para qué ? ,  para · 
un poco diferenciar lo que es 1el afiliado, es 
decir el compositor o el autor en una de las 
sociedades de gestión o el intérprete o el pro-
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ductor de fonogramas en otra de las· socieda
des de gestión. 

Entonces, a mí me parece que sería mejor 
no agregarle la excepción en el sentido de 
que el Gerente; si es que en un momento dado 
tiene derechos, sería mejor que otorgara poder 
a uno de los afiliados para que él actuara 
siempre de manera impoluta como Gerente 
para no estar colocado en esa doble posición 
de j uez y parte. 

Entonces con respeto al honorable sefior 
ponente, e� el artículo 21 mi sugerencia ser�a 

. quitarlo de la excepción, es decir como habrn 
- propuesto el Gobierno, e

_
l articu

_
lo �O, e: ar

tículo 3 1  del proyecto · dice lo sigmente . las 
sociedades de gestión colectiva de derechos 
de acción y de derechos conexos están obliga-

- das a publicar en un periódico o boletín in
terno sus balances, enviando un ej emplar por 
correo certificado a - la dirección registrada 
por cada socio, me parece que esta idea de . 
que el balance se envíe en un boletin a todos 
los afiliados, correcto, pero a lo que quiero 
referirme allí es a la idea de las tarifas que 
incluía el proyecto del Gobierno. ¿Por qué? 
Porque uno de los puntos fundamentales de 
las negociaciones para el conocimiento de 
este derecho a la sociedad de gestión son las 
tarifas. Entonces, los alcaldes, los goberna
dores, los usuarios en este caso la radio, la 
televisión, los establecimientos públicos siem
pre reclamaban y reclaman el conocimiento 
de las tarifas, entonces mi proposición en este 
caso concreto es que sería muy importante es 
que las sociedades de gestión de verdad tuvie
ran la obligación de publicar las tarifas, es 
decir que cualquier usuario conociera cuáles 
son las tarifas, hoy se hace un poco de ma
nera personal, casi intuito personis, así se 
puede llamar, o sea de acuerdo con el esta
blecimiento están en sus derechos, obviameil-

. te, pero sus afiliados y los usuarios en general 
estarían más tranquilos si periódicamente la 
sociedad de · gestión pública, las tarifas, y el 
tercer -comentario también ya brevemente, 
honorables Senadores, sefior Presidente y se
fior ponente rápido con los artículos 35 y 36. 
En los artículos 35 y 36 dice rápidamente la 
asamblea general, además de las causales es
tablecidas en sus estatutos podl·á sancionar a 
los asociados, a los miembros del Consejo Di
rectivo, al Comité de Vigilancia y al Fiscal 
por violación a los estatutos, por uso indebido 
del nombre j>or apropiación, retención o uso 
indebido de . los bienes. 

Artículo 36. La Asamblea General además 
de las sanciones sefialadas en sus estatutos 
podrá pone!." a los asociados miembros del 
Consejo Dir-ectivo, Comité de Vigilancia y Fis
cal la siguiente suspensión y exclusión, la 
idea es que- el proyecto del Gobierno daba la 
facultad de impugnación de los actos emana
dos de las asambleas; impugnación que podria 
hacerse durante los 30 días siguientes al acto 
respectivo. Esa impugnación debería hacerse 
ante la Oficina Nacional de Derecho de Autor. 
A mí me parece bien que se haga ante la 
Oficina Nacional de Derecho de Autor, pero 
si el honorable señor ponente considera que 
podría ser ante otra instancia no tenía ningún 
inconveniente, lo que no me parece bien . es 
que no haya la facultad legal para impugnar 
los hechos de una asamblea. Entonces, esa 
facultad debe quedar debidamente consigna
da. Entonces, resumen, señor Presidente, ho
norables Senadores, doctor Darío . Londoño, 
estos son mis tres comentarios, no sé si el 
Gobierno en representación aquí con el señ.or 
Ministro de Gobierno considera que algunas 
de mis observaciones que tenía el Gobierno 
vale la pena apoyarlas o si cree que tal como 
lo presentó el señor ponente deberíamos apro
bar el proyecto. Muchas gracias señor Presi
dente. 

La Presidencia concede ei uso de la pa
labra al honorable · Senador Armando 
Echeverri Jiménez. 

GACETA DEL · CONGRESO 

Palabras del honornblc S enaclor 
Armando Echeveni Jiménez: 

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador -Ar
mando Echeverri Jiménez, quien se ex
presa así: 

Señor Presidente, indudablemente este pro
yecto de reforma de la Ley 23 de 1982, ofrec.e 
un e;,;pecial interés no solamente por. el tema 
sino que no ha rendido la ponencia Y . eso 
implicó que en este fin de semana tuviera 
oportunidad, después del aplazamiento de la 
discusión de tal reforma de investigar un poco 
sobre materia que la Asamblea Nacional Cons
titucional había tocado con !Jastante interés, 
por eso scfiores Senádores, yo les voy a rogar 
a ustedes, que me presten atención sobre dos 
sugerencias que saltaron a la vista en el mo
mento en que investigué algunos aspectos de 
la actual I.ey 23 del 82 y una inquietud que 
quisiera presentarle al Gobierno y al señor 
ponente. . 

En primer lugar, la Constitución en
. 

su 
artículo 61 ,  dice que el Estado protege:·a la 
pi·opiedad intelectual por el tiempo y mediante 
las formalidades que establezca la ley, la re
forma o el nuevo artículo constitucional, por
que en la Constitución del 86 �igura?a. el 
articulo 35 protegiendo la autona artistica. 
y literaria mas no se ampliab� propiamente 

· a toda concepción, a toda creación d� la men
te de la inteligencia humana, .temendo 

_
en 

cuenta la primera sugerencia que hago seno
res Senadores, es que el artículo 29 de la Ley 
23 del 82 se le agregue para que no haya duda 
que el ie

'
gislador y el Constituyente quisieron 

defender fas creaciones de la mente humana 
se le agTegue que los derechos de autor se 

· repunta de interés social y son preferentes a 
los de los intérpretes o ejecutantes de los 
productores de fonogramas y de los organis
mos de radiodifusión y que en caso de con -
flicto primarán los derecl1os de autor, s

_
imp.le

mente es confirmar lo que la Constitución 
colombiana en este momento quiere relievar 
toda creación de la mente humana, y los dere
chos conexos se están también protegiendo, 
que son los derechos que tiene el productor, 
el dueño de las casas disqueras que tienen los 
intérpretes los conjuntos musicales, etc., pero 
ya como u'n efecto no eomo parte primaria 
fundamental sino como un efecto de la crea
ción del autor de la persona que ha sido indu
dablemente el generador de esa obra literaria, 
artística o científica, la segunda sugerencia es 
relacionada con el artículo 173, que no toca 
el Gobierno pero que yo creo que no siendo 
de exclusiva injerencia del Gobierno en la
presentación de .esta clase de proyectos, el le
gislativo lo puede hacer con toda p ropiedad, 
en lo que yo pude conocer, indagar, inves
tigar encontré que habría una cierta inequi
dad en la forma como se estaban pagando los 
derechos a la parte conexa a lo que se refiere 
con los intérpretes y con los productores. 

El articulo 173 vigente dice, y permítanme 
que lo lea rápidamente, cuando. un fono
grama publicado con fines comerci�l.es, o una 
reproducción de ese fonogTama se ut11lcen para 
la radiodifusión o para cualquier otra forma 
de comunicación al público el utilizador abo
nará una remunerac:lón equitativa Y única 
destinada a la vez a los artistas, intérpretes 
0 ejecutantes y al productor del fonograma 
hasta ahí muy bien, oígase bien, ordena la 
ley que esa suma será pagada por el utilizador 
al productor, no hablé en ningún momento 
que esa suma pueda :>er pagada directamente 
al intérprete y eso o frece una in.equidad, se
ñores Senadores que consiste en lo siguiente : 
Mi averiguación llegó a que en la organiza
ción de los produc;tores que debe pagar a su 
vez a los intérpretei; solamente llegan a 300 
intérpretes escasamente, los que se reconocen 
en el país, a los que se le reconoce ese derecho 
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de recibir esa suma única exclusiva, y lo que 
yo averigüé es que en el país cuentas mal 
hechas hay aproximadamente 100 . 000 intér
pretes, entre grupos, conjuntos musicales, 
tríos, dúos, etc., ¿ qué es entonces lo que pasa? ,  
in\'estigué también que para que u n  intér
prete sea aceptado en esta organización de . 
productores se necesita haber grabado 50 com
posiciones o si no no lo admiten, y hay tríos 
que a duras penas habrán podido haber gra
bado 1 ó 2 composiciones, entonces estos dere
chos, estas sumas, entiendo yó que quedan en 
unas arcas pero no quedan en esos serenate
ros, en esos trasnochadores tríos, en esas per
sonas que le dan oportunidad a la expresión 
y al talento de los colombianos. Pero además 
me pregunté ¿ por qué el intérprete que muchas 
veces es compositor, esas sumas no las cobraba 
o no se entregaban mejor a una sociedad de 
autores o a una sociedad de compositores cual
quiera que ella sea ?, entiendo que hay una 
mayor qonexión entre el autor, el compositor 
y el intérprete más que entre la casa disquera 
y el intérprete porque muchas veces no puede 
acceder fácilmente a esas_ casas que en un 
60 o 70% en Colombia y eso no es delito, eso 
está bien en un 60 o 70% son empresas inter
naciona"Ies, son empresas de capital interna
cional, por lo tanto ante esta inequidad yo 
quiero sugerirle al honorable Senado que con
sideremos una pequeña reforma que impli
caría indudablemente hacer justicia a cerca 
de 100 . 000 colombianos que en este momento 
no tienen ninguna oportunidad, acceder a 
unos pocos centavos en uria labor, en un tra
bajo tan difícil como es la de la interpreta
ción, por ello sugiero un texto que modifique 
el artículo 173 del sigui en te tenor : Cua11do un 
fonograma publicado con fines come1,ciales o 
una reproducción de ese fonograma se uti
licen directamente para la radiodifusión o 
para cualquier otra forma de comunicación 
al público, el utilizador deberá cancelar las 
remuneraciones correspondientes a los artis
tas intérpretes o ejecutantes y al productor 
fonográfico suma que será pagada .por el uti
lizador a la sociedad de derechos de autor 
que dichos titulares detérmineh, yo creo que 
hay mayor una mejor conexión entre la so
ciedad . de autores cualquiera que ella sea y 
el intérprete . .  

Por lo tanto, con todo respeto, quiero que 
el honorable Senado pueda mirar estas, dos . 

· sugerencias, entiendo yo hacen claridad en 
un momento dado en el sentido de ·dirimir 
cualquier conflicto que exista entre el ·autor, 
el intérprete y el productor, y ·  en - .segundo 
lugar hace ·que la inequidad que se estaba 
presentando en el pago de estas sumas :a- los 
intérpretes, pues lleguen directamente indu
dablemente a los · intérpretes . sin considera
ciones 'de que sean personas que hayan tenido 
esa trayectoria tan larga de haber grabado o 
de haber hecho interpretaciones en una suma 

. mayor a las 50 horas, y la inquietud que tengo 
señor ponente, estriba en algo que en el 
mundo ha dado lugar a una gran discusión 
que es · io . relacionado con la creación de la 
informática, entiendo que la Ley 23 del 82, no 
la tocó." Entiendo también que la Rama Juris
diccionii.l, ha interpretado que las creaciones 
científicas, entran dentro de la órbita de la 
informática, "o la información entra dentro de 
la órbita de lo científico. Veo también en el 
Decreto· 1360 del 23 de junio del 89, yo esto 
sí lo h� aprendido. estudiando, esta ley, que 
las creaciones del lenguaje del computador, 
de la informática, son literarias y no son 
científicas. Entonces, pues, con ese hecho en
tiendo que sería interesante, por lo . menos, 
sería importante para la legislación colombia
na, que las creaciones de la informática a 
pesar de ser literarias, pe.ro son de una lite
ratura muy específica, una literatura muy 
especfal, queden consignadas en la ley, se con-

. firme el interés que tiene Colombia en las 
creaciones en Sofeur, o sea el lenguaje lógico, 
en la parte lógica del computador. Y por ello, 
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como sugerencia simplemente, le insistiría yo 
al señor ponente y al señor Ministro de Go
bierno quien ha presentado el proyecto modi-

- ficatorio de la Ley 23, que se tuviera en cuenta 
por lo menos que se especificara, que el legis
lador ·colombiano se interesa por las creacio
nes que se hacen en el lenguaje de la infor
mática . Esas son, señor ponente, , señores 
Senadores, las dos sugerencias y la inquietud 
que me asiste para intervenir en la tarde del 
día de hoy. 

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador ponente Daría 
Londoño ca·rdona. 

Palaluas· del honorable Senador ponente 
Darío Loncloño Cardona: 

Cori la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Daría 
Londoño Cardona, quien se expresa en 
los siguientes términos :  

Gracias señor ¡>residente. Yo le pedirla ini
cialmente, señor Presidente, con todo respeto, 
que con base en las discusiones que se han 
presentado hasta · el momento del articulado, 
lo dividamos en dos bloques. Uno sobre las 
normas que no tienen ninguna objeción, nin-

. · guna discusión, para que pasemos a su apro
bación y otro las que tienen alguna, entrar, 
entonces a argumentar sobre lo expuesto por 
los Senadores Valencia Jaramillo y Armando 
Echeverri. Entonces, se excluirían los artícu
los 20, 3 1  y 36, el 35 no_ es necesario porque 
el 36 lo comprende. Y lo que propone el señor 
Armando Echeverri no hace referencia al tex
to del articulado sino que es un complemento 
del mismo, estudiaríamos su propuesta y sus 
inquietudes, aparte. Entonces le rogaría so
meter a votación el articulado con excepción 
del artículo 2Q, el 3 1  y el 36. 

La Presidencia pregunta . a la Carpo� 
ración si está de acuerdo en someter a 
aprobación, en primer lugar, el articu
lado que no tiene discusión y dejar para 
después la votación de los artículos 20, 3 1  
y 3 6 .  sobre los cuales se  han presentado 
algunas observaciones, y _el -honorable 
Senado responde afirmativamente. 

La Presidencia :concede _el uso de la pa
labra al honorable Senador Ricardo Mos
qu era Mesa, quien presenta ·un proyecto 
de ley, cuyo título reza:· "por la cual se 
otorga · exoneración de Patente · a Pro
ductos Farmacéuticos", . y manifiesta lo 
siguiente: 

Quiero señor Presidente, honorables colegas 
presentar el proyecto de ley por la cual se 
otorga exoneración de patente al producto 
farmacéutico, ocurre señor Presidente que las 
patentes que se ha·bían venido estableciendo 
en Colombia conio uno de los mecanismos dis
ponibles de antigua trátlición, antiguos países 
que establecían básicamente una explotación 
sobre las invenciones bajo el entendimiento de 
que esas privilegiaban los avances tecnoló
gicos, a raíz de la. propia apertura económica 

. esta perspectiva está en discusión, . entonces 
señor Presidente en este proyecto que busca 
exonerar a la patente en el producto farma
céutico nacional en lo fundamental tiene dos 
impactos importantes sobre la nación colom
biana, por una parte los intereses de la indus
tria farmacéutica nacional en este caso coin
ciden con los intereses de la Na·ción, buscan 
· este instrumento, se convierte én un correctivo 
_ para evitar los incrementos en los precios de 

. los medicamentos, los que se escalarían en 
forma acelerada en el momento en que la 
industria farma-céutica nacional desaparecie-
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ra y la otra propuesta es la de buscar resaltar 
la entrada en vigencia de la patente del pro
ducto farmacéutico hasta por diez años a pa.r
tir de enero de 1992, dado que el acuerdo de 
Cartag·ena contempla esa posibilidad se busca 
reafirmar en nuestro país para no dar marcha 
atrás a la retroactividad o retrospectividad en 
el patente proceso o productos en un sec
tor industrial actividad que es contraria a los 
principios establecidos en el convenio inter
nacional de patentes de París, señor Presiden
te este proyecto con su exposición de motivos 
le dará a los colegas una mayor inteligencia 
del mismo, está respaldado por otros Senado
res por Clara Pinillos, por el honorable Se
nador Aurelio Iragorri, por el honorable 
Senador Alvaro Uribe Vélez, Gustavo Dajer 
Chadid, Germán Hernández entre otros en
tonces me permito hacer entrega a la Secre-
taría. · · 

La Presidencia abre la discusión del 
bloque de artículos que no presentan ob.:. 
servaciones. 

La Presidencia informa a la Corpora.,. 
ción que hoy se procederá a la discusión 
del articulado del proyecto y mañana se -

realizará la votación. 
La Presidencia cierra · la discusión del 

bloque de artículos que no tienen obje
ción, quedando pendiente su votación . 

La Presidencia abre la discusión de los 
artículos que presentan objeción: 20- 31 y 

36 .  
La Presidencia abre la discusión del 

artículo 20 y concede el uso de la pala
bra al honorable Senador ponente Da
ría Londoño Cardona. 

Palabras del honorable Senador 
Darío Londoño Cardona: 

Con la venia de la Presidencia hace uso · 
de la palabra el honorable Senador po
nen te Daría Londoño Cardona, quien se 
expresa .en los siguientes términos : 

Sobre el artículo 20, le quiero comentar al 
honorable Senador Jorge Valencia que. la posi
bilidad de que los señores Gerentes o Directo
res, sustenten sus propios derechos se debe : a 
que los autores, los compositores y los titula
res de derechos de propiedad intelectual y··los 
derechos conexos en general, son personas que 
tienen una solvencia intelectual, aun para ser 
parte de la directiva de esas entidades, por 
ejemplo : El maestro Escalona, el maestro Jai
me R. Echavarría, que han ejercido y alguno 
de ellos ejerce en algunas de estas sociedades, 
conio se van a llamar ahora, de gestión colec
tiva, de derechos de autor y derechos conexos. 
Entonces yo creo, que tiene la solvencia inte
lectual para defender sus derechos, sin dete
riorar los de la asociación. Sin embargo, yo 
no me opongo a suprimir esa excepción que 
;yo había incluido en razón de la calidad 
intelectual, de la idoneidad y de la respetabi
lidad de los autores y compositores e intérpre. 
tes en el país, que no deciden en ningún 
momento de poder ser titular en ninguna 
asamblea de sus propios derechos. Pero yo le 
acepto, doctor Valencia Jaramillo, retirar del 
articulado en el artículo 20 la excepción de la 
posibilidad de representar sus derechos aun 
cuando no veo la incompatibilidad teniendo 
en cuenta la solvencia intelectual y moral de 
nuestros autores, compositores e intérpretes. 

La Presidencia cierra la discusión del 
artículo 20 con la modificación propuesta 
por el honorable Senador Jorge Valenc.i.a 
Jaramillo, quedando pendiente su apro
bación. 
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La Presidencia abre la discusión de 
los artícülós 3J y 36 y concede el uso de 
la palabra al honorable Senador Ponente 
Darío Londoño Cardona. 

Palabras del hotioraBle Senador ponente 
Darfo · .Lontloño Cai·do:iia: 

Corí la venia dé la Presidencia hace uso 
de la palabr� el honorable Serracl.�t

. 
po.:. 

nente Daría Londo-ño Cardona, q_me1i se· 
expresa así: 

soiire él· alt-t'fculO :H, me prurece que la Les 2'3 
en este momento; en un ártícu10· que es fü: ai.�:. 
uc·lllo 73. que' no esta· proportiéndo· en su mo-:
dificación, da el derecho, la posibilidad de 
concertar las tarifas entre los titulares, sus 
represeútantes qüe soi1· estas sociedades de 
gestión- colectiva y los. usu�!��s.-- Si·_ no_sotr�s 

· adi:nitimós ·a.libra la publicación de ui;ias tan
tas vamos a igualar en la negociación por lo 
alt� y no·· pór lo baj o, pórqüe al pubUcar las . 
ta1,ifas la entidltd· recauda<;lora va a buscar 
sienipi·� én ia negociación llbre que aúto:dza 
lá ley pues, n e·godár e·n fo m'ás alto p'osib1é. 
Si .  las ' tarifas se conoceii pot sus titrifat'és Y se 
atribuye corrió lo hace la Ley 23 la· posibHidad 
de negociar; · nosotros. damos la facilidad. El 
caso que me ponía el Senado� Renan Barco d_·e 
su. muhicípio de oi:igen, La· Dorada, donde los 
estableciriü'ento"s a·biéi:tos al- fiúblicb .se han 
visto atosigados por las tarifas que cobran·, si 
D osotros permitimos esa libre. negociación sin 
suj etarse a ese cartabón de unas tarifas pu
b1foadas se puede dai· un t'rata-mierito más fa
votáble a fos tféqu'eño·s y a los medianos, que 
a lüs grandes. En cambio con la ta·rifa' publi.: 
cada, aceptada, conocida y prácticamente 
siendo la ley entre las partes, entonces lo que 
hacemos es perj udicar al pequeño y al media-: 
no." Usted · qüe ha si'do vocero de un gremio 
importante, conoce que ésto es una realidad y 
por eso la Ley 23 ha sido sabia en permitir la 
libre· c:once1;tacióii de la tarifa. 

Con la venia· de· la: Pre-sidencia y del orador, 
inter.pela el honorable Senador Jorge 
Valencia JarámiÜó : 

Este tema de- lás· tarifas es muy importante 
sin duda, cuando yo lo comento y entiendo �a 
explicación y el argmriento del Senador Dano 
Lon:doño. Cuando: lo comento es porque re
cuerdo; durante buen número· de años en mi 
ej ercicio pTofesional las dificultades que se 
presentaban por no conocer las tarifas y 
cómo con los alcaldes, los- gobernadores y los 
usüarias, con frecuet1ciá hahían· larg·as conver
saciones; p·orque· en el esfuerzo que· hacen las 
so'éieda:des de gestión, esº muy laudable por 
cierto c6nseg'uir que· se reconozcan esos dere� 
chus· y haya un pago. Siempre se alegaba esa 
zoná digamos : gris o nebulosa del desconocí..: 
miento· de las· tarifas·. Entohces siempre decian 
que había la se·nsación; de que se hacía· un 
acuerdo iJersona por persona, o establecimien--c 
to por establecimiento. ·Entonces yo ha·go esta 
referencia, ·  repito de la manera :rhás respe
tuosa, me· paTecia que era mej or que se su..: 
piera, el Senador Londoño, da· unas· explica
ciones sobre el particular y yo pregunté señor 
Pi"esidente, .  cuál era la opinión del Gobierno, 
del señor Ministro; y me prea·cupa porque us
ted en el artículo· anterior cel'ró la discusión, 
entoncés si se ·cierra la discusión me quedo sin 
saber si es que el Gobierno no va· a opinar so
bre el proyecto-, o si lo hace :post morten) 
porque ya· cerrada la discusión para qué _opinó-. 
Entonces yo con todo respeto lo que quería 
saber es, sobte l'bs ·  puritos que yo rríéncfoné 
solamente era·n tres·, señor Presidente cuál 
es la opinión del Gobi'etho, con todo respeto y 
ccni la bénévolencía del séñoi· ponente, porque 
sí el Gófüern:o cbnside1'a que lo de. las fatifas 
es irrelevante, pues yo tampoco insisto: 

' / .  • • • • , • •  1 t • : ' 
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Recobra la palabra el orador, honorable 
Senador po1rcnte Darío Lond·offo Cardona : 

Señor Presidente : En resumen de los tres 
puntos del doctor Valencia Jarammo, el· po...: 
nente acepta dos, que son: ·El al'tículü 20 y el 
del artículo 36, ir a la instancia de las oficinas 
de derechos de autor y en cuanto a: las ta1'ifas, 
no lo veo necesario porque es que la ley río 
exige la publicación de una tarifa; sino que da 
la libre negociación, entonces si ese articuli:J 
de la ley no lo estamos modificando, cómo 
vamos a obligar a la publicación de una' tarifa, 
cmüido .la ley está aufo1,tzando una libre ne
gociación· entre los titulai·es y lO'S usüari0'1t 
Además repito, esto permitfrfa,. trafar en fór.:.- · 
ma desigual situaciones desiguales, porque no 
discutamos sob1'e el tai'mafi.o de los establécr.: 
mieútos que es di ver.so y ia pesibiÜdacÍ de pago 
de los ej ecutores en un mofiienÜj cie"termi
nado. Es�o lo que posibiHtaría sería que estos 
titulares de los d'eí'eé11os tiüi:to'· de-lbs de autor 
como los-conexos, híciera· una nego'cfación- coh 
base. _en la ley, que es el· espíritu reaf. de ltl: Ley 23 y ere ese ai"tícüii;i. lffütonces yo le ·a:cepto 
al Senador Valencia:- Ja:i·ámillo quifa·r fa e·x:.. 
cepción del artículo 20, retornar a la redacción in:fcüi'l d'ei artículo' áif, qúe sé reiiei·e tamb1én �f 3·5- � que dej emo"s fa: Ley 2á del 8:t intacta 
e'rt_ 19 tefé1:ente a; ia llbre negbcÚ.ición de fas 
tári-fa:s. 

La Presidencia iriforma a la Corpora
ción, que respecto a la proposición sus..; 
crita p-or . el honorable Se-nadar Ricaü.-rté 
Losada Valcfetrama, sobre las cond'icio'� 
n:es y requisitos que· de'bén cumplir. la:s 
Cornisioues que se designen, para llevar 
la representación en el exterior, nombra 
la siguiente Comisión, que rendirá in
forme· a la Plenaria el 23 de los cotrie':ó:;;. 
te·s, integrada por los li:onorablés Sena.:. 
dores: 

Alfonso Latorre Gómez, Humberto Pe
láez Gutiértez, Carlds Arbotn0z. Guerre
ro, Ricaurte Losada V a:lderráma, Ma:rís::. 
tena Sanín Pbsada y Daniel Villegas 
Díaz. 

La Presidencia ofreee e1 uso de la- pa.:. 
labra al señ or Min:isfro d'é Gobierno, doc::. 
te.ir Humberto de fa Calle L0mb'ana. 

Pafafira's clel scfün Ministro Ele Go'füe1;i10, 
doctor Hiúnhcrfo dé fa Calle Lo'mbana: 

Con la venia de la Presjdencia hace·uso 
de la palabra- el señor Ministro de d.o
bier:no, doctor : 1-Tumberto de la Calle 
Lombana. 

Séñor Presidente : dos de· lcJs puntos :me pa
rece que han quedado sübsanados, porque el 
p·onente ha aceptado los pui1tos· de vista: d'el 
Senador Va'lenciá, y p·areciera: suficiente sobre 
eso, obviamente; el" iGobietnó' a'poya las, expre� 
siones del Sena:dor Valencia sobre el particu
lar. Especialmente la eliminación de la excep
ci'6n del articulo 20 y el tema relacionado con 
la: p·osibilidad de impugnación. Ahora bien, en 
CUa11"tO a la publicación d'e las tarifas; el Gü'

. bienio procedió con la idea de que esa publi
cación arrojába· trasparencia en el tráfico, en 
la comercialización y en la explotación de 
estos derechos, lo entendía como un mecmüs
mo para pel'mitir un mayor j uego de las fuei"
zas del ni.ercado' y sobre la base del conocí-: 
miento de las tarifas, tan1:bién permitir qué 
democráticamente, las personas pudiera•n 
afilia-rse a distintas entidad·es · y negociar más 
libremente sobre la base del conocimiento 
pi'evio de las mismas. El señor ponente, no. 
obstante tiene obj eción, el Gobierno considera 
que las objeciones son tambiéi1 respetables y 
nosotros compaTtimos las ideas expuestas poi' 
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el Senador Valéncia Járamillo, p·a1' eso .sé re-' 
dactó el proyec bo asi, pera· ria ob'stanté el 
Sen adoi· Bai·co inclllso' me nacía nieffción a: la: 
posibilidad de, que aú11 frente a fa 1ú1bUéaCi6ii 
de las tarifas, se pt.O-duzcan Ciertas e'sp·ecié"S' dé 
carteies; cie1,to a:nla:üamien:to· del mercadb' y 
que esa fó'rmula' n:o· sería sü:ficien1Je pará1 ii:l."l·...: 
pedir que- finalmente esas ta'l'ifas f.ücfa1� de 
un:a manera u bill:la: convenitl.as po1· lás dis...: 
tintas· socredacfes; Eiito:ñ:cés eli este puhtb, yo 
p1,e:feria dej ar que- el Senado, toma:cra la d�éÍ_. 
sión- qüe en su sabiduría' entendiera, advirtien .... 
do; repito q.ue nosotirG's an-m.:camos en nuéstifü 
razonam·iento én un pünto ele vista:: igual: á1. 
del! Senf).�or Va'lenfüa:; pero tmñpo'co· estan1M 
en condiciones· de· desestima'r las reTáéicfü:es 
qu� ha- he.cho· el• Senado1' Ibondoño. Sólo qüel'ía:; 
P�l'a_ t�lTtÜ:qar ;, sefü2r J(resid-ente; agrega;!' lG 
�ig�i�e�te :,_ El- Senacl.01: bondoüo, p'oBente;, ha 
P.ablado de la- r-eincorpornción cíe} articulo· 35, 
so6i-e fos meé·anismos· de impugnación .. Pél'� yo sugeriría;· que se tuvie·rn en CÜBn.tJa: también 
éf 35 pén�tjue éi· :361 es _un desar>roHo proc�di_, 
méYifal de fa norma 35·. Gracias señor P11e_; 
sfdeü"te. . 

. La FlFesiclencia cierra ia discusión del 
artfoufo 36'-;- quetlando pendiente sui ve.:. 
táciori·. · 
· La Frésitferrcfür irdortria qüe -Con:tü:iú� 
la di-sci.i�i6n cfer artícu.fo 3·1 y eoncede ei 
us0 de la palabra· a1 h6nonible' - 8enadbr 
Jorge Va1ehéii11 J ati:fii.iill"e'. 

Pala:o:ta'.s ch�J. h'oil'óiifüfo· Seri'a'dlor -
Jilrge �la'lth'jci� .1ai•añtflfo:. 
Con la venia de la: Pt·esidericia hace uso 

�e la palal�ra: el h.onor�ble Senador jorge 
Valencia .Jarami11o; quien manifiesta lo 
siguierlté : 

Se:Eí:or Presideüte, un: ébrüentarro fiúa:i en l'o 
que se refiere a lS:s tat:ifüs : Remos éscucnadQ 
al seño1' Mihístfü de Gbblerno·, yo· hice uüos 
comentrrrio·s b-a:�iaé:lb's· ifü iúi ex¡)'ei0ieiicia' sóbi.0e 
el paTtic ülar, o hvián1enté no te1igb ningún 
inconventente·  si· la iiiayoría y el- Sehádo1' pb-' 
nen te consideran que es mej or el- att;ícufo: ce-' 
mo está, en apoyarlo. 

:La Presidencia derra la diScusióri del 
artículo :3·] , quedan.do pencliente sw vo� 
tación. 

La Presiiierié'ia éoncede' el · uso dé ié} 
:f;:ialabra a-I honóra'i)'le Senador poríél'ité 
Dado Loiidoño c·ard:ona. 

'.Paf'aíh-'as. ci"et nónofaIJfo s·enador 
Bal'ÍO- Lmtdoño, €�1-r&ona': 
éol:i! ia ven:i·a- de la Presitletrda· hace uso 

de la lD'alab-r.a· el hórtotable · Senatlorr po.:. 
iierite Daríb' Lqn:doifo · �arclbi1á, tí:tüetl' se 
expresa en· fos si·guieYif es términb's : 
· éon sü veti:i-a:· s·efioi' :Pi·esfdeiité. s'o'bfü fas 
atiotaciüites del s'enád'oi· Al'rifündo Echevetd 
que soit JUictosás, liay dos ljiü'ítos :  útio' qtfc 
es transci'ib'il' U:na IYci'l'h'la constitucionai en: fa 
ley, en esta ley' como· ·ñiodificatorfa. de ra Ley 
�ü, me gustarfa éscucll!!.1' él coúceptó del .señot 
Mhi.istrb sbb'i·e ese a:sünto. En: éuantn a:l I'es..: . 
·tm1te yo ie quiero coii1:erlfar que· fa l)i'bpos±cion 
suya d1e fuo'tÍiflcat' ün ártícüfo qúe' acfuí üo se 
h'.aoíá rhodif-lcado , tráé ni.uclios ii:lcoüvenren..:. 
tés, fonciarr1en talri'ieli:te de tipo· in ternaci'ona:l 
eü los col'n1é'nTos qlie tiene el páís s0Íi1'e esta 
nrn:.foria>, p'el'que el arffculo que usted· busca 
iño'd.if-iear se dei'iva: de la· bonvencíón dé Roni.a 
q.ue es a�pióJ:fada pór rlli'estrd país y ademas� 
ese' attíc"ü1o fiafüa: srcto rmpug:ha:dü· y fa á·ufo
riCiatl j üi:is-mccfonál, excffse'ii1e, füjo· cfa:fá_ 
ni.en.fe o'üe· éi no' l'eñiá con la ConstiÚifüon 
nue.stta;- filel'ru de"' éso- además esto de's\ferteb'ra 
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el conj unto general de la sociedad ' de gestión 
colectiva que aquí se aprueban, porque es que 
el artículo 10 de la norma como queda de la 
posibilidad de que quienes no estén conformes 
con la sociedad recaudadora, pueden fundar 
las que quieran. Es más : El proyecto del Go
bierno, honorable Senador Echeverri, traía la 
posibilidad de que solamente existiese una 
ünica sociedad recaudadora. ·El ponente con
sideró que esto reñía con la Constitución y da 
la posibilidad de que se creen las que sean. O 
sea que quienes no crean que lo que hay en 
éste momento sirve, pueden llenar los requi
sitos de que trata el artículo 10 para buscar 
esas sociedades recaudadoras y tener una 
multitud de elección, o una variedad de elec
ción o al menos una dualidad de elección. Una 
posibilidad de elección. Pero le repito, y se lo 
puede ahondar en razón el señor Ministro, 
esta es una norma que obedece a ese tratado 
internacional conocido como la Convención 
de Roma en esa m ateria. Entonces sería pru
dente señor Presidente escuchar la opinión del 
señor Ministro sobre esa propuesta del Sena
dor Armando Echeverri, para que, s0ñor Pre
sidente, con mayor conocimiento de ese des
arrollo, de esa norma internacional, el señor 
Echeverri considere si insiste o no en su anota
ción. Yo le rogaría esperar a que nos hable el 
señor Ministro sobre ese punto. 

La Presidencia ofrece el uso de la pa
labra al señor Ministro de Gobierno, doc
tor Humberto de la Calle Lomba,na. 

Palabras del seilor Ministro de Gobierno, 
doctor Humbcl'to de la Calle Lombana: 

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el señor Ministro de Gobier
no, doctor Humberto de la Calle Lom
bana, quien se expresa así : 

1Señor· Presidente, sobre ese interrogante, el 
Gobierno comparte plenamente lo que aquí ha 
expresado el Senador ponente, el doctor Darío 
Londoño, por cuanto en efecto, el artículo que 
ha sido mencionado por el Senador Armando 
Echeverri es aplicación de la Convención de 
Roma, de la cual Colombia es parte desde la 
década del año 60, y creemos incluso que hay 
compromisos internac'ionales vigentes sobre 
el particular. Pero también tiene razón a 
nuestro j uicio el ponerite cuando señala corno, 
el artículo 10 del proyecto, que abre la posibi
lidad de creación de estas sociedades de ges
t:lón colectiva, pues elimina, dijéramos, las 
restricciones que originalmente pudieran ad
vertirse en la norma. Ahora bien, en cuanto al 
segundo tema planteado por el Senador Eche
verri, el tema de la protección del software, yo 
quisiera sencillamente señalar lo siguiente : 
El Decreto 1360 del añ o 89,  que desarrolla en 
esta materia la Ley 23 sobre la protección a 
este tipo de creación de la mente humana, 
pues a j uicio del Gobierno, e incluso del propio 
Consej o de Estado en distintos fallos, ha .sido 
suficiente o por lo menos nosotros tenemos en 
principio la creencia de que lo ha sido. Lo que 
yo pudiera ofrecer en esta materia, es apli
carnos Senador, a la revisión de este decreto 
con el propósito de establecer si todavía es 
insuficiente, si es necesario modificarlo, y por 
cuanto se trata de un decreto reglamentario, 
nos parecería que éste puede ser el camino 
para actualizar el tema de la protección del 
software, si de un análisis riguroso resulta 
ello necesario. Pero en verdad no creemos in
dispensable que se introduzca normatividad 
específica en la ley sobre ese particular. Ho
norable Senador. 

Con la venia ele la Presidencia y {lel orador, 
señor lVHnistro ele Gobierno, Humberto de la 
Calle Lombana, interpela el lwnorable 
Senador Armando Echeverri Jiménez : 

Yo quiero insistir señor Presidente, en la 
adición al artículo 29 en el sentido de que la 
costumbre en estos 10 años, ha llegado casi a 
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homologar los derechos de autor, los derechos 
de productor y los derechos de intérprete y 
la Constitución, señor Ministro, en eso es muy 
claro, priman los derechos de autor, los dere
chos que se crean por la creatividad del hom
bre, de la mente humana. Entonces lo que 
estamos haciendo allí, es diciendo que esa 
primacía implica que dirime todo asunto, todo 
problema que surj a entre los derechos conexos 
y el derecho primigenio. En segundo lugar, en 
lo que estoy insistiendo sobre el artículo 173 
es que por qué se le da un derecho exclusivo 
a los productores de ser los r ecaudadores y la 
inequidad surge cuando los productores to
man, o hacen una serie de obligaciones para 
poderse inscribir como intérpretes, por ej em
plo, señor Ministro : Que un intérprete sólo 
puede ser considerada aquella persona que 
haya hecho 50 grabaciones. ·Eso yo creo que 
limita y ha hecho limitar, de hecho, en Co
lombia que los cálculos que toman los autores 
y compositores de Colombia de cuántos in
térpretes hay más o menos, ·cifras muy gene
rales son 100 .000 y solamente hay inscritos o 
autorizados como inscritos, que reciben esa 
llamémosla regalía, esa suma cerca de 300 
personas. Podríamos decir señor Ministro que 
en Colombia solamente existan 10  intérpretes 
por departamento. Eso yo creo que escapa a 
toda consideración lógica. 'Entonces leído se
ñor Ministro, tanto la convención de Roma 
como la de Berna a la que está suscrito el 
Gobierno colombiano lo único que están di
ciendo esas dos convenciones y lo ratifican, 
es que los derechos de autor priman sobre los 
derechos conexos. En segundo lugar, que las . 
legislaciones particulares de cada nación lla
mémosla así, que defienden los derechos de 
autor están primando sobre cualquier otra 
consideración y la última explicación que yci 
le quiero dar es que el autor, el compositor, el 
intérprete están mal ligados. Muchas veces el 
intérprete, casi siempre el intérprete es un 
compositor, que el intérprete y la empresa 
fonog�ráfica, l'.1 empresa disquera y aquí lo que 
se qmere decir, lo que se quiere proponer, al 
honorable Senado es que los dos entes más 
afines, como son los compositores y los intér
pretes, pues tengan el derecho a cóbrar esa 
pequeña suma que en realidad con tanto in
térprete, en tal volumen implican pequeñas 
sum'.1-s para estas personas que vemos siempre 
sufrir un periclo dificil económico, siempre 
vemos cómo el intérprete y el compositor es 
una persona que al terminar su vida artística 
sieI?pre tiene problemas económicos, nunca l� 
sociedad le ha retribuido esa créatividad .nun
ca le ha retribuido esa interpretación p�opia
mente. 

Por ello quiero insistir señor Ministro ante 
usted, ante el seüor ponente que libremos esa 
inequidad, que es la oportunidad en este mo
mento que se está estudiando la reforma de la 
Ley 23, de dar un espectro mej or y más j usto 
de lo que es la propiedad intelectual a lo que 
son los derechos conexos también de creati
vidad como es el derecho que tienen los intér
pretes a obtener estas pequeñas sumas que la 
ley ha consagrado como j ustas para ellos. 

R,ecobra el uso de la palabra el orador, señor 
Ministro de Gobierno, Hmnberto de la Calle 
Lombana : 

Sí señor Presidente, no tenemos como Go
bierno obj eción a la inclusión del texto del 
artículo 29, es decir, no hay obj eción al .seña
lamiento de la primacía de los derechos de 
autor, sobre los derechos conexqs y estamos 
de acuerdo con su manifestación, en el sentido 
de que esto orientará la aplicación y la orien
tación de la_ ley. A.hora respecto al problema 
de las sociedades de g·estión colectiva, cree
mos e insistimos en este punto de vista que el 
tema está resuelto primero por el artículo 10, 
que establece como los titulares de derecho de 
autor y derechos conexos, podrán formar so
ciedades de gestión colectivas sin ánimo de 
lucro y c'on los propósitos que se:ñ.ala la  ley. 
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Y en segundo lugar, el parágrafo del artículo 
12 expresamente dice que las sociedades de 
gestión colectiva estarán siempre obligadas a 
aceptar la administración de los derechos de  
autor y los derechos conexos y a nu estro 
j uicio ese parágrafo resuelve los prnblemas 
planteados. 

Con la venia de fa Presidencia y del oracfor, 
señor Ministro de Gobierno, Humberto cle . 
la Calle Lombarrn, interpela el honorable 
Senadm· Armando Echeverri Jiménez : 

Simplemente es para insistirle al señor Mi
nistro que la ley en su artículo 173 está crean
do una exclusividad, es que dice, señor Minis
tro el texto legal, que esos dineros solamente 
pueden ser entregados a los productores. Por · 
qué no se puede ser entregados a las socieda
des de intérpretes, por ej emplo. Por qué tiene 
que ser los productores únicamente.  Para mí 
es una exclusividad odiosa y es lo que le pido · 
al honorable Senado que estudie para elimi
nar exclusividades, de que los dineros tienen 
que ser cobrados, solamente por un gremio, 
por un sector, que aún más señor Ministro, n o  
s é  por qué los productores están incursos en 
la propiedad intelectual, los que hacen un· 
disco por ej emplo. Yo creo que más bien, de-·· 
berían estar en la parte industrial. Hasta don

"de son creadores. El intérprete, yo creo más 
bien crea, hace la interpretación, formula 
indudablemente gestos, formas, declinaciones, 
más el productor, lo único que le interesa es 
que graven su disco y lo vendan muy bien, 
eso para mí es un poco extraño, pero no voy 
a entrar en esa discusión, de decir que el pro
ductor no es creador, se sale un poquito de lo 
que es precisamente la creación intelectual y· 
además la ley, no sé qué concepto, qué forma· 
tuvo el legislador del 82 al decir que los intér- · 
pretes eran unos minusválidos, unas personas· 
qi:e tenían ciertas . . . � no podían ellos orga
mzarse para recibir este pequeño emolumento 
esta p�qt�eña cantidad, que lo ordena la ley: 
como mterpretes, como creadores indudable
mente conexos. 

Recobra el uso de la palabra el orador señor 
Ministro de Gobierno, Humberto de I� Calle 
Lombana : 

Sí honorable Senador, yo sencillamente in
sistiría en dos puntos de vista : El primero, 
como lo hemos señalado ese artículo 173, obe-. 
dece a compromisos internacionales suscrito 
�or

_ 
C'.olombia y vigentes, yo me permitiría 

ms1st1r en dar a ustedes esta información por
que son fiel trasunto de la convención de 
Roma de la  ·cual hace parte Colombia. En se
gundo lugar honorable Senador, le haría ver 
que los prod��tores son los recaudadores, pero
con el proposito de distribuir entre todos los 
t�tular�s de derecho y en_ tercer lugar insistí- . 
ria en mformar que ese artículo fue declarado 
c?:r:stitucional por la Corte Suprema ele Jus-. 
t1cia, cuando tuvo oca.sión de revisarla. Serían 
las informaciones que yo tendría para dar a 
ustedes sobre el particular. 

Me permito dar esa información y natural
mente el Senado resolverá en su sabiduría. 

Con la venia de la Presiclencia y del oralfor 
interpela el honorable Senador Car!os AU� 
bornoz Guerrero : 

Gracias señor Ministro : Para manifestar 
que estoy completamente de acuerdo con lo 
que ha expuesto el Senador Armando Echeve- · 
rri, a mí me sucedió más o menos lo mismo 
que a él, el dia miércoles o j ueves .se publicó 
en el orden del día la discusión de este pro-·  
yecto, inicialmente pensé que se trataba de 
esos proyectos de trámite, mecánicos, forma
les que .simplemente iban a completar ya una 
ley preexistente llamada de defensa de los 
derechos del autor, sin embargo en este fin de 
semana tuve la grata visita de gentes de mi , 

-



--
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departamento, de autores, compositores, in
clusive de intérpretes. Nariño, ha sido un De
partamento tradicionalmente fértil y rico ei1 
esa materia, que me despejaron algunas dudas 
y que me hicieron pensar o descubrir en pri
mer lugar la importancia de este proyecto 
que se está discutiendo ; este no es simple
mente un proyecto mecánico más, · este es el 
desarrollo señor Presidente y señores Senado
res de un artículo de la Constitución Nacio
nal, que pretende proteger el derecho del 
autor. Yo no sé, no conozco a fondo señor Mi
nistro de · Gobierno las convenciones a las 
cuales usted se refiere. Sé que existen la Con
vención de Roma, la Convención de Berna, 
sin embargo me sorprende que en un momento 
dado en esas convenciones pudiese dismi
nuirse, minimizarse, el derecho de las perso
nas que ellos en esas convenciones pretendi
damente están defendiendo. No nos neguemos, 
yo me imagino señor Ministro, sin conocer a 
fbndo esalS convenciones, pero ya me imagino 
10 que deben haber sido. Yo no creo que el 
autor de la Piragua, yo no creo que el autor 
d·e la Pollera Colorada, haya tenido sus re
cursos, viáticos, pasajes, para irse a Roma y 
a Berna, a pelear allá por los derechos de los 
compositores colombianos. En cambio sí me 
veo a- los señores de la Sony Corporation, a 
los- señores de la Philis, de la GBC, introdu
ciendo en la Convención de Defensa de los 
Derechos de Autor una cantidad de puntos, . 
que indudablemente iban a beneficiar a ellos. 

Comparto perfectamente las manifestacio
nes del Senador Armando Echeverri en el 
sentido dff que yo tampoco entiendo por qué 
estas . multinacionales, estas productoras de 
discos, estas disqueras tienen qué tener re
galías, si se quiere en la producción del talento 
de una gente que como en nuestro país se 
muere de hambre señor Presidente . Porque 
no es uno, ni dos, sino son centenares y mi
llares los casos de los autores y de los com
positores nuestros que al otro día de la muerte 
tienen que estar sus viudas y su1S huérfanos 
organizando cocteles y bazares de beneficen
cia para solventar la familia que ellos dej an, 
porque todos los autores y compositores mue
ren en este pais pobres, contrario a lo que 
resulta desafortunadamente en otros paises 
Q.esarrollados, donde los compositores tienen 
un estímulo por parte del Gobierno y de allí 
la producción muy fértil y enriqµecedora de 
estos señores. 

Yo creo señor Presidente y señór Ministro, 
que no habría ningún problema, por lo menos 
en precisar lo que usted está manifestando 
allí, en el sentido de que no existe la obliga
ción por parte de los establecimientos públi
cos, que ponen la música en estas composi
Ciones de tener ellos que recibir los dineros 
a través de las asociaciones que ellos formen. 
Porque yo tengo también el dato, que me lo 
dieron estos amigos con los que tuve oportu
nidad de hablar en este fin de semana de 
que estos señores utilizan los  recursos, en 
primer lugar para pi·omocionar las campañas 
contra la piratería, por ej emplo, entonces en 
lugar de sacar esos recursos, de sus presu
puestos, utilizan los recursos que son de los 
intérpretes o que son de los autores con el 
propósito de financiar esas campañas. A mí 
me parece señor Presidente, que es importan
te que en esta sesión nosotros reivindiquemos, 
en este proyecto de ley la condición del autor 
colombiano. Y qué mej or que le entreguemos 
a esos autores la posibilidad de repartir esos 
dineros que en un momento dado van a be
neficiar a muchísimas· más personas, como lo 
ha explicado el Senador Echeverri ; las están 
beneficiando porque las sociedad·es que en 
estos momentos están agrupando a las casas 
discográficas, simplemente o ya los intérpre
tes reúnen 300 miembros, mientras las so
ciedades que agrupan a los autores están 
reuniendo más de 2.000 miembros, si las in
formaciones que a mí se me h an suministrado 
no están equivocadas en ésta materia. Y yo 
simplemente le propondría al Senador Echeve-

Lunes 14 de septiembre de 1992 

rri, que le diéramos una vuelta al artículo en 
el siguiente sentido para que resuma un poco 
mej or lo que en un momento dado podría 
ser la expedición de este Congreso. Una cosa 
que dij era así : La presente ley es reglamen
taria del artículo 61 la Constitución Nacio
nal, sus disposiciones se regulan de interés 
social y tiene por obj eta la protección de los 
derechos que la misma establece sea en be
neficio del autor de toda obra intelectual o 
artística y las salvaguarda del acervo cultu
ral de la Nación. 

También protege esta ley a los intérpretes 
o ej ecutantes y a los productores de fonogra
mas y a los organismos de radiodifusión en 

- s.us derechos conexos. Los derechos de autor, 
son preferentes a los de los intérpretes y de  
los ej ecutantes de  los productores de  fono
gramas y en caso ele conflictos estará siempre 
a lo que más favorezca el autor. Más. o menos 
lo mismo que ha expuesto el Senado� Echeve
rri, dándole de pronto otra organización. S.e
guramente el Senador ponente reafirmará que 
el proyecto de ley, allí queda consagrado eso. 
Si esto es así, entonces yo le propondría qµe 
deroguemos expresamente el artículo_, 172, al 
cual se ha referido el Senador Ech_everri y 
entonces ya no habría problema Senador. 

Gracias señor Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador ponente 
Darío Londoño Cardona, quien manifies:
ta lo siguiente : 

Gracias señor Presidente. A mí me parece 
que hay un mal entendido de parte de los 
Senadores Echeverri y Albornoz, ¿por qué si
tuación ? Porque en este momento no· hay un 
monopolio · de sociedades recaudadoras; ni de 
derechos de autor, ni de derechos conexos-. 
¿Por qué razón ? Porque si a la fecha funcio
nan uno, dos o tres hacia el futuro, con la 
vigencia de esta norma pueden funcionar 
tantas cuantas llenen los requisitos mínimos 
¿Cuáles son? Lo que esta norma trae, dice 
el artículo 1 0 :  Los titulares de derechos de 
autor y derechos conexos, podrán formar so
ciedades de gestión colectiva derec'.hos de 
autor y de derechos conexos sin ánimo de 
lucro, con personería j urídica, para la defen
sa de .:sus intereses, conforme a las disposi
ciones de la Ley 23 de 1982 y a la presente 
ley. Y dice el artículo 12 óigase bien, las so
ciedades de gestión colectiva de derechos de 
autor y de derechos ·Conexos, que se consti
tuyan a partir de la vigencia de la presente 
ley, no podrán funcionar con no menos de 
100 socios,. quienes deberán pertenecer a la 
misma actividad, sean autores, compositores, 
productores, como se llamen. Y dice el ar
tículo 14 en su numeral primero : Admitirán 
como socios las sociedades de gestión colecti
va de derechos de autor y derechos conexos 
a los titulares de dere.cho que los soliciten y 
que acrediten directamente en calidad de 
tales en la respectiva actividad, sin la nec.e
sidad de que tengan 50, 100, 1 .000 . obras y 
usted habla de 10.000 con compositores y auto
res y de muchos más intérpretes, entonces no 
tienen limitantes. ¡Y qué hacen estas socieda
des de gestión colectiva, por Dios ! ,  es que hay 
que leer el proyecto ; dice claramente en el 
artículo 13 : negociar con los usuarios las con
diciones de autorizaciones para la realización 
de actos comprendidos en los derechos que 
administren la remuneración correspondien
te y otorgar esa.s autorizaciones en los tér
minos de los mandatos que éstos les. confieren 
y sin desconocer la.s limitaciones impuestas 
por la ley. ¿Qué más dice? En el numeral ter
cero del mismo artículo negociar con terce
ros, el importe de la contraprestación equita
tiva que corresponde, cuando éstos ej erzan el 
recaudo del derecho a tales contraprestacio
nes. Además dice el numeral 49 : Recaudar _ y 
distribuir. ¿ Quiénes recaudan y distribuyen? 
Las sociedades de gestión colectiva de dere-
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chas de autor y ele derechos conexos, que 
pueden ser tantas, cuantas puedan aglutinar 
un mínimo de 10 0 de los titulares de cualquie
ra de estos derechos, sin posibilidad de ex
cluirlos. Recaudar y distribuir a sus socios, las 
remuneraciones provenientes de los derechos 
que les correspondan. Para el ej ercí-cío de esta 
atribución, las asociaciones serán consi.dera
das �orno mandatarias de sus ª'sociados, por 
el .simple acto d.e afiliación a las mismas. Que 
se van a gasta:r la plata que recauden en lo . 
que les da la gana, en ca,mpañas. contra la 
piratería. No. Porque aquí ha.y normas que lo 
impiden. Dice el numeral 49, con su venia, 
del artículo i4.  Sin autorización expresa de 
la asamblea general · de afiliados, ninguna re- . 
muneración recaudada por una sociedad de 
gestión colectiva de derechos de auto_r y de 
derechos conexos, podrá destinarse para nin
gún fin que sea distinto al de cubrir los gastos 
efectivos de a,dministración de los_ derechos . 
respectivos y distribuir el importe restante en . 
las remuneraciones una vez deducidos esos 
gastos. Y además no se p·ueden gastar en ad
ministración lo que les venga. en gana. ¿Por . 
qué? Porque esta misma norma, . les .. dice cla- . 
ramente en el artículo 21 :  El monto de los . 
gastos. ¿De c:uáles gastos ?· De los de admi
ni:stración, no podrán exced·er. en ningún caso , 
del 30% de la cantidad total de la remune
ración recauriada efectivamente por la utili
zación de los derechos. d.e sus socios_ y· de los 
miembros de las sociedades de g_estión co--
lectiva y derechos de autor y derechos. co.: 
nexos, - extranj eros o. similares con los- cuales, 
tengan conticato de repJ:esentación. recíproca . . 
Con el obj e1;o de satisfacer fine.s sociales, y · 
culturales, previamente definidos- por .ia. asam
blea general, que sesiol)a con los quórum que 
hay establecidos. La.is .sociedades de gestión 
colectiva de. derechos de autor y derechos. co- . 
nexos, sólo podrán destina-r. para estos efectos • .  

¿Cuáles? Los sociales y culturales aceptados-: 
por la asamblea ha·sta el 10% de lo recaudado. 

Sólo el Consej o Directivo de las sociedades 
de gestión colectiva de derechos de autor y· 
deréchos conexos, autorizará las erogaciones 
que no e.stén .contempladas inicialmente en 
cada presupuesto, sin· rebaj ar los tope1s ya 
enunciados, siendo responsables solidaria- · 
mente las directivas de la asociación por las · 
infracciones a este art:lculo. Y esos presupues
tos pasan también a un examen de control de· 
la Dirección General de Derechos de Autor. 
O sea que aquí hay un intervencionismo. para 
garantizar ; primero que se paguen los dere- . 
chos de autor. Segundo, que se recauden por 
sus asociaciones, las· que ellos establezcan .  
Tercero, que no se dilapiden en lo que tengan • 
a bien las mismas asociaciones. Cuarto, que 
haya un :límite de los gastos de administra- · 
ción, y quinto que haya un límite también a 
fos gastos culturales y_sociales,_ y ademá_s hay 
una responsabilidad· de quienes violenten esas 
disposiciones. Entonces, me parece, que ahí 
las anotaciones del fondo del s·enador Echeve- · 

rri y el :Senador Albo1:noz, están evacuadas. 
Con mucho gusto honorable Senador, me · 
excusa que no le haya concedido antes la in
terpelación, pero creo que debía conocer esas 
normas. 

<Con la venia de la P:residencia. y del honorable · 
Senador ponente, interpela el honorable 
Senador Armando Echeverri Jiménez : 

Gracias señor Presidente : En primer lugar 
agredecerle al señor Ministro el que tenga l a  
amplitud, l a  apertura hacia e l  estudio del. 
Decreto 1360 con el. fin ele revisar a la luz de · 
la legis1atura de la controversia mundial que 
.se está presentando sobre la propiedad del 
Softwa:re. En segundo lugar, porque conozco al ·  
Senador Darío Londoño, creo que no esté obs
tinado en defender la agremiación de los 
productores. Sino que tiene una confusión . 
Créame que leí, porque usted hasta cierto 
punto - es- creador también en esta reforma 
de la ley, leí con mucho detenimiento su po-
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nencia. Tengo hasta un re.sumen de ella aquí, 
.y lo que no se ha tratado aquí, señor ponente, 
es el artículo 173 específicamente, el 174 tam
·bién se refiere, que dice señor Ministro que 
·Solamente recaudarán los productores, si eso 
no es una exclusividad yo tengo absoluta
mente confusión. Además señor ponente los 
productores en el país no pasan de 9, ¿es lógico 

.que .g recauden lo de 100.000? Por lo tanto 
:yo sí quiero decirle a usted como dij o aquí 
·el honorable Senador Carlos Albornoz, enton
·ces deroguemos el 173 y el 174 y estamos _ _  de 
.acuerdo con toda la filosofía qu·e usted expone 
:sobre lo que van a hacer esta semana de 
.gestión, estoy totalmente .df:'. acuerdo pero no 
.creemos esa exclusividad, .que solamente los 
,productores van a recaudar en este país, por
�que los intérpretes sufren una disminución, 
tien.en una ,cápitis. 

Recobra el uso t1e la palabra el orador, 
honorable Senador ponente Darío Lo11dofü1> 
Cardona : 

Cuánto están recaudando .los autores, los 
intérpretes y los disqueros qué, Acinpro, es 
una entidad recaudadora, y quiénes hacen 

,parte de la dire"étiva d·e ella, se combinan 
· ambas partes, es un ensayo que tenemos nos
otros desde hace aproximadamente 5 años, es 
.que -está .dicho. 

Con la venia . de la Presidencia y el . orad{J)r, 
interpela el -!1011orable .. Senador Carlos 
Albornoz -Guerrero .. 

1Señor Presidente : ·yo le propondría al Se
.nado1; .:Daría ·a quien yo como el S�nador 
Echeverri, tengo que felicitar por la excelente 
ponencia que ha hecho sobre esta materia que 
pequemos por exceso y -no .por defecto . .  Si él 
está de acuerdo .en lo ,que está diciendo -el 
Senador Echeverri y lo ·que yo ·estoy . afirman
do, entonces con:srugrénroslo aquí si es ·que eso 
es así porque ·mire, seamos j ustos, aquí esta
mos debatiendo la ley del autor y estamos 
preocupándonos por defender los derechos de 
·quien nada tiene que ver con los autores, y 
.perdóneme señor Presid·e:nte ·e1 ej emplo, ·si . 
mañana compro a la "firma ·Dodge un bus y · 

me dedico. a prestar ·e1 -servicio público y Te-'
sulta que le cobro a ·cada pasaj ero su puesto 
en el bus y cada m·es tengo que "da:rle patte 
de esos ·ingresos a los señores ·de la DddgE:! 
como regalías por ·estar ·.utilizando yo 'es e  
·v.ehiculo, yo !hasta ahora n o  ·e:ntiendo d e  donde 
"los señores ae las :casas disqüeras tienen de
"recho porque en una ·convenCión seguramente 
arreglada, organizada, patro·cinada y finan.:.. 
ciada por eUo.s · en "la éiudad de .Roma estable
·cieron eso, el negocio de los disqueros ·es el 
'de vender los discos y 'ahí deb·ería parar ·ese 
·negocio, a quienes debía estimularse me"diante 
-una ley de derechbs ae .aütor, .pues es a los 
autores, si acaso también a los ej ecutantes, 
··¿pero a los que ·.hacen los ºdiscos ? 'e11tonc·es :se
·11or ponente deroguemos ·e1 articulo, ·elabore
'mos otro a:1'tículo .que ;que·de así, y les ·dejamos 
·en libertad a los alitores, .compositores y ej"e
·cutantes ·que cob1·en sus derechos por el nre..; 
· canismo 'Y la a.soCiación que ·enos _prefieran. 

!Recobra 'el !USO 1c1e la .palabra ·el ora·vlol', 
honorable ·senador .pone1ite .Darío 
Londoffo ·carilo11a. 

Con su venia señor Presidente, ·si -el señor 
Ministro no obj eta no veo ningún .problema, 
.es más, para su tranquilidad Senador Al
·bornoz y Senador Echeverri, aun cuando me 
correspondió manejar alguna vez que fui Se
cretario de .Gobierno de Medellín este tema, 
·Y fue el primer decreto que hubo en el país 
.que le permitió a los autores, compositores 
y ej ecutantes de derechos conexos, que para 
.que no les burlaran esos derechos, se exigiera 
.el paz y salY·O en la Tenovación de la licencia 
de funcionamiento de los establecimientos 
abiertos al publico, conozco · el teú.1a porque 
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mi profesión es la de abogado, tuve el cuidado 
de asesorarme de Sayco y Acinpro y de la Di
rección Nacional de Derechos de Autor, y con
certar la opinión de la1s 3 partes, aquí no hay 
.inventos, no conozco ni he hablado, ni me 
interesó saber cuáles son las exigencias sobre 
derechos reales o presuntos de las entidades 
transnacionales, yo hablé con los autores y los 
compositores nacionales, con estas personas 
·de todo nivel, en todas las obras artísticas, 
literarias y científicas, y lo que hay aquí es 
ese esfuerzo, yo inclusive introduj e muchas 
.modificaéiones al proyecto inicial, algunas 
que se .consideraron equivocadas y tuve que 
recogerlas en el primer debate en la discu
.•sión ; pero son ideas exclusivamente de estas 
.personas y e.stán con base en mi conocimiento. 
.Si .el .señor Ministro considera que podemos 
aceptar esa .derogatoria, yo no tengo ningún 
.problema, ,pero ahí quedan salvaguardados en 
el tenor literal de la norma los derechos de 
los autores, de los .compositores, de los titu
·lares de derechos conexos, y tienen la posibi
lidad leg·a1 de recaudar, de .manejar, d e  
.distribuir, y d e  -invertir con base e n  u n  inter
vencionismo de estado sano que se le otorga 
al " Ministerio de ·.Gobierno a través de la Di
.rección .Na.ci1::mal de Derechos de Autor, no 
.señor Ministro si -tiene alguna otra anotación. 

La Presidencia ofrece el uso de la pa
labra al señor Ministro de Gobierno, doc
t0r Humberto de la Calle Lombana. 

1Palah1'as del ·señor Minisfro ele Gobierno, 
dodor Hmn'.berto de la Calle Lombana: 

Con la venia de la Presidencia hace uso 
,de la .palabra -el señor M·inistro de Go
bierno, doctor Humbe:rto de la Calle 
Lombana, :quien se expresa .en los siguien
tes términos : 

Señor Presidente, a mi francamente .me 
parece que la exposición .que ·ha hecho ·el -Se
nador ponente es sufici"entement·e clara ·sobre 
el particular. Haber, yo pienso que aquí puede 
haber incluso algún tipo de confusión, es que 
soéiedact·es como 'Sayco, ·c·obra "los derechos ·de 
los autores y nadie está menoscabando ese 
'derecho, lo ·que sostiene ·el artículo 17-3 de "la 
Tey e-s ·que cuando se ·haga la utilizaCión ·co.:. 
.mercial :de cUn fonograma, el recaudo lo .haga 
·el productor y lo destine luego a lo suyo y .a 
lo q.ue ·corresponde al intérprete. En ·ese orden 
.de :idea·s, y en esto .me .baso en el testimonió 
.del señor Director de .la División de Derechos 
de Autor que lleva 15 años manejando esa 
oficina, .Y que .si .incluso se pudiera oír en ·se
,sión informal, yo ·encontraría esto ütil, la 
.idea, la experiencia que tiene la .División de 
.Derechos de .Autor; es · que esto ·es lo .que há 
.permitido darle una organiza"Ción razonable a 
este problema, ·que la experiencia demuestra 
por e}emplo en el caso de Acinpro, donde con
curren productore1s e intérpretes, que ha habF 
do un manejo claro y excelente, que lo .que 
muestra la realidad es que esta es la mej or 
'forma de a:sumir la organización de este ·pro-'
blema, repito, en ·esto estoy rindi"endo el tes
timoriio del señor Director ·de 1a Oficina de 
Derechos ·de Autor ·que lleva ·varios años allí, 
y a ·su ·juicio lo que ·demnestra la experiencia 
·es ·que esta es la mej or organización que se 
'ha logrado impartir a este problema y que 
·sencmamente modificarla aparentemente en 
beneficio de los autores, permitiendo ·que lo.s 
autores ccibra:ran también los derechos que 
corresponderían ·por ej emplo a los intérpretes, 
lo que crea es una anarquía y un desorden 
·que no ·es ·aeseable. 

La.actitud del Gobierno no es la de defender 
a .las .productoras, por.que repito, aquí estamos 
.hablando del artículo 173 no del autor 1sino .de 
los .dere-chos del productor y del intérprete 
respecto de fonogramas, y entonces tampoco 
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vale la pena minimizar la actividad industrial 
de las ca.sas disqueras del productor de los 
fonograma,s porque ese productor es al autor, 
lo que los editores son para los escritores, de 
tal manera que tiene también una gestión 
importante y .una parte importante en la pro
moción de estas obras. 

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela el honorable S enador Armando 
'Echeverri Jiménez : 

¿ Quiere decir su aseveración que los intér.:. 
prete.s en un momento dado que quieran or:. 
·ganizarse y cobrar lo que les corresponda, no 
pueden hacerlo ? ¿.Por qué la ley en este mo
mento dice que de todas formas el productoí· 
·es ·el que debe de recaudar, no es inconsti
tucional? 

· 

Recobra el uso ele la palabra el orador, señor 
·Minist.ro de Gobierno, Humberto de la Calle 
Lombana. 

No es. inconstitucional porque repito, el ar.,. 
· tículo fue sometido al examen de · 1a ·corte 
.suprema de Justicia y fue ·hallado constitu
·cional, incluso pudiéramos leer el fallo si se  
•nos permitiera algún poco de tiempo para esa 
finalidad. Yo creo que el tema de la -inconsti'
tucionalidad está descartado por esa razón, 
y acudo al tema repito, del testimonio de la 
División ·de Derechos .de Autor y su experien
·cia sobre la forma como ha funcionado este 
problema, la sensación que tienen en la Ofi
cina de Derechos de Autor es ·que Acinpro es 
realmente :modelo · de funcionamiento en La
tinoamérica, y que ha sido la manera de or
.ganizar el problema del cobro y la· distribución. 
posterior, porque honorable Senador le insisto, 
lo que está diciendo el artículo 173 eis quién 
recauda, .. pero no está menoscabando el dere
cho 'final .del titular del mismo, es .un puro 
problema de recaudación que a j uicio de la 
Oficina de Derechos .de Autor ha funcionado 
conv:eriientemente de esa manera, y que mo
dificar ese comportamiento lo que produce es 
una desorganización en "lo .que hoy ha venido 
:funcionando convenientemente. Yo insistiría 
'incluso se"ñor Presidente, no sé si reglamen
'tariamente es posible, si en algún tipo de 
sesión ihformal pei·mitieran ustedes que to
maramos la experiencia directa del señor Di
rector ·de la ·Oficina. 

Con la venia de la Presidencia y ·el orador, 
interpela el honorable S enador Armando 
Echeverri Jiménez : 

Por última vez señor Presidente, porque con
vertiría mis intervenciones en irregulares e 
·ilegales por el número de ellas. A mí me queda 
· un mal ·sabor y ·10 tengo que decir franca
·mente señor Ministro de Gobierno, la insis:
tencia que hace con ·la autoridad que :usted 
invoca del señor Jefe de la Propiedad Inte.:. 
lectual, indudablemente 15 años pues crean 
.unas costumbres, crean unos hechos y una 
experiencia, pero me ·queda un mal sabor s.e
.ñor Presidente y señores Senadores el que se 
insista en la defensa del producto de esa ma.:. 
nera. Aquí yo e.stoy insistiendo que los intér
.pretes colombianos no están totalmente 
.protegidos por esa asociación, que quedan ex
.cl uidos, que los requisitos que .se eistán exi
giendo para los intérpretes son muy altos y 
eso los excluye en su gran mayoría, por lo 
tanto señor ponente, usted que insiste que el 
tenor de la ley implica que cualquiera puede 
recaudar, créame que.no pueden recaudar con 
este artículo 173, es que el artículo 173 insiste 
en que :solamente sean los productores los 
recaudadores, dej émoslo abiertamente, dej e
mos que los productores recauden io que les 
.corresponde a ellos y los in térprete.s reca nden 
,10. que les corresponde a ellos, ¿por qué nos 
obstinamos en que sean solamente los pro
ductores los recaudadores? 

-



-

-
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C�m 1a venia tle la Presidencia y el orador, 
interpela el honorab'!e Senador Carlos 

Albornoz Guerrero : 

Sí señor Presidente, yo también hablo por 
última vez para decir lo siguiente : Yo creo 
que al señor Ministro de muy buena fe ha 
afirmado lo que ha dicho que ese es el modelo 
de la organización perfecta, lógico, como no 
va a ser Acinpro el modelo de la organización 
perfecta, si sólo reune a un pequeño grupo 
de privilegiados de 300 personas, que les exige 
tener 50 canciones editadas para poder perte

_necer a esa a:sociación que reparte lo que re
coge, lógico, ese es el modelo de la gran 
organización, pero yo me pregunto señor Mi
nistro, es justo que nosotros entreguemos en 
manos de las casas disqueras de eiste país la 
recolección de esos dineros, la distribución, el 
manejo y el control de esos dineros, porqué 
por más que el Senador Daría aquí hable d e  
unos articulas, eso sigue siendo a1sí, y les es

'tamos dando una exclusividad, y finalmente 
'señor Ministro lo que uno sabe sin ser experto 
en esta materia, yo no sé nada de esta ma
teria, se lo confieso, como seguramente la 

-inmensa mayoría de miis colegas, pero lo que 
uno sabe porque lo oye en las revistas de 

-farándula, se· lo oye a los artistas, en sus re
portajes, en sus comentarios, es que las ca.sas 
disqueras se quedan con la casi totalidad del 
p roducto del resultado de su talento, de su 
. trabajo y de su esfuerzo. 

lRtecobra el uso de la palabra e1l orador, 
señor Ministro de Gobierno, Humberto 
«lle la Calle Lombana : 

Señor Presiden te, aquí igualmente sin ser 

·experto en la materia y sencillamente por 
obligación del carg·o, hemos querido traer el 
testimonio de la expe1iencia de la · División 
·correspondiente en el Ministerio de Gobierno 
·sobre este particular, pero yo tampoco me 
voy a empeñar en este problema. Si el Senado 
cree que lo pertinente es derogar el artículo 
1'73, yo anuncio que el Gobierno no tiene ob
j eción a eso, no quiero insistir más allá d e  
l a  reflexión que h e  con.signado acá para fu
tura memoria, pero si ustedes consideran que 
lo antinado es la deroga:toria :del artículo 173 
quiero anunciarles que el Gobierno no tiene 
tampoco objeción sobre el particular. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador po_nente 
Darío · Londoñ.o Cardona. 

JP>aiabra.s del honorable Senador ponente 
1Darío Londoño Cardona: 

Con Ja venia de la Presidencia hace uso 
de 1a palabra el honorable Senador Po
nente Darío Londoño Cardona, quien 
manifiesta lo siguiente : 

Mire señor Presidente, yo quiero anotar una 
última argumentación, a mí me parece que 
lo dicho por el Senador Eooeverri cuando 
menos es ligero, y en mi caso es irrespetuoso 
porque yo no estoy obstinado en defender in
tereses de productores, de nada, excúseme, 
u.sted dijo que le quedaba un cierto sabor, y 
esos sabores con mucho gusto le doy cho
colate para que se le pase, pero eso sí no le 
admito sombra de duda sobre eso, porque yo 
cumplo aquí a caibalidad mis funciones de 
Senador y le repito, mis indagaciones además 
de mis conocimientos se dieron en la Socie
dad de Autores y Compositores con Acinpro y 
con las demás entidades que hay al respecto, 
y �engo por escrito sus .recomendaciones, ade
más, permitir que sean los intérpretes indi
vidualmente quienes negocien, es introducir 
un principio ahora de esas tesis - n eoliberales 
que creen que la ley del mercado, la ley de 
Oferta y la Demanda es la que más re-
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sultado da, yo creo en las asociaciones y 
agremiaciones para que ellos como un haz de 
voluntades fuertes negocien sus derechos, los 
manejen, los recauden, los inviertan, que es 
lo que ahí está autorizado, pero si ya lo que 
quiere es que los señores productores negocien 
con cada artista individualmente, en mi opi
nión la parte fuerte no es el artista, ni el 
intérprete, ni el ,compositor, ni el autor, sino 
el señor productor, si eso re gusta más al 
Senador Echeverri y al Senador Albornoz, ahí 
sí creo yo que no se defienden tos intereses 
de los débiles sino de los fuertes, porque yo 
aprendí, otros aprendieron cosas distintas, que 
en las leyes del mercado cuando hay una 
parte que es cualificada y una que no lo es 
se está defendiendo estrictamente a la parte 
cualificada, y que la mejor manera de lograr 
que se materialicen los derechos de los más 
fuertes es no intervenir, esta es una norma 
que interviene, que permite unas organiza
ciones de autores, de compositores, de in
térpretes, de quienes tengan derechos co
nexos, para que ellos como un conjunto d e  
voluntades, con sus derechos · que son sola
mente intelectuales que tienen repercusión 
económica, se defiendan frente a quienes eje
cutan la música, a quienes la difunden, para 
que se les pague lo que es, pero si otros creen 
que esa ley de la selva es lo que debe regir, 
yo también hago mi salvamento y que dero
guen lo que consideren prudente, pero esa es 
mi opinión de acuerdo con mis criterios de lo 
que de.be ser aquí la defensa de los económi
camente más débiles, repito, en Acinpro están 
los intérpretes con productores y no conozco 
que haya ninguna queja, ninguna sombra de 
duda sobre el mercado y la distribución, obvia
mente que puede haber personas inconformes-
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individualmente consideradas, como las ha 
habido en todas las organizaciones y frente 
a todas, pero de ahí a decir que eso es lesio
nante de los der echos de los autores, de los 
compositores, de los intérpretes, hay mucho 
trecho, y de ahí a decir que queda ci.erto iSabor 
de defensa de los derechos de los productores, 
de las multinacionales, en detrimento de los 
señores autores y compositores que estamos 
defendiendo y consultando hay también mu
oha diferencia y en eso sí yo no transijo, si 
tienen los votos para derogar toda la Ley 23 

, y  la Constitución que deroguen la Ley 23 y 
la Constitución, pero ahí la. historia y la tra
yectoria de e�te proyecto es muy claro y su 
tenor literal es también claro, pueden recau
dar, manejar, invertir, lo que ,consideren pru
dente y con 100 personas hacen cualquiera 
de estas socieclades de gestión colectiva de 
derechos de autor y de derechos conexos. 

Gracias seño r Presidente. 

Siendo las 7 :00 p. m., se levanta la se
sión y se convoca para el día miércoles 
9 de septiembre a las 3 :00 p. m.  

El Presidente, 
JOSE BLACKBURN CORTES 

El Primer Vicepresidente, 
ALVARO PAVA CAMELO 

El Segundo Vicepresidente, 
JAIME RODRIGO VARGAS SUAREZ 

El Secretario General, 
Ped1ro JPumarejo Vega. 

P O N E N C I A S 

Señor Presidente 
Honorables Senadores 
En sesión. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al proyecto de ley número 102 de 1992, por 
medio de la cual se autorizan unas elecciones. 

Cumplo con ]a obligación de rendir infor
me para segundo debate al proyecto de ley 
número 102 de 1992, "por medio de la cual 
se autorizan unas elecciones'', que me fuera 
encomendado por la Comisión Primera Cons
titucional Permanente. 
· El proyecto, iniciativa de nuestro colega, 
doctor Alfonso Latone Gómez, busca modi
ficar el artículo :39 del Decreto 2274 de octu
bre 4 de 1991 - que establece que la primera 
elección de gq,bernadores de los Departamen
tos del Amazónás, Guaviare, Guainía, Vaupés 
y Vichada se celebre en el año de 1997 en el 
día que señale la ley. 

He considerado y así lo aceptó la Comisión 
Primera Constitucional del Senado, que ésta 
era aberrante discriminación con los nuevos 
departamentos, que es menester subsanar y 
que, aún más, el propio artículo 17 transitorio 
de la Constitución Política de Colombia daba 
la posibilidad de hacerlo permitir a la ley la 
variación de la fecha en él consagrada y que 
repitió el aludido Decreto en el artículo que 
se pretende modificar. 

Sostengo que es esta una discriminación, 
puesto que la Asamblea Constitucional debió 
estudiar con seriedad las razones para elevar 
a la categoría de departamento a aquellos an
tiguos territorios nacionales, encontrándose 
ante la disyuntiva de que reunían los requisi
tos para ello y deberían gozar de su nuevo 
estatuto sin limitaciones en el tiempo ni en 
cuanto a sus competencias o negarles la cate-

goría de departamentos dejándolas cpmo in
tendencias o comisarías. 

Considerar que debe1 aplazarse hasta 1997 
_ la primera elección de gobernadores en aque

llos nuevo:> cinco departamenos es, .cuando 
menos, considerar irresponsables, irreflexivos 
e inmaduros políticos o quienes, constitucio
nalmente, 1están allí en la capacidad para ele
gir y ser elegidos en los comici<?S para 
Gobernador; categorizando como de $egunda 
clase a una parte sustantiva de nuestros con
nacionales ; lo que hoy es insostenible de 
acuerdo a 'la realidad política y sociaL' 

Argume·ntar qu� son estos territorios domi
nios de los violentos quienes en su acción 
armada tergiversarían la voluntad electoral 
de las mayorías, serí_a sólido si fuera general 
_como tes:ls ; ya qµ� la misma razón · podría 
sustentarse para apH¡zar en los antiguos terri
torios nacionales las !:?lecciones para p11esiden:
te, congresistas, cbricej al es -y alcaldes, las que 
en todos y cada uno de los municipios de esos 
nuevos departamentos se realizaron; ·decla
rándose elegidos a los favorecidos con el voto 
popular. · 

Considero que razón tuvo el integrante de 
la Comisión Especial Legislativa, doCtor Ri
cardo Barrios, al dejar constancia de · _su voto 
en favor de la improbación del Decr�to 2274 
del 4 de octubre de 1991 en argumentos que 
comparto. 

La Comisión decidió, en su sabiduría, mo
dificar el título de . proyecto de ley aprobar 
uno más preciso, que reza: "Por medio de la 
cual se autorizan unas elecciones" y decidió 
además suprimir en el artículo 19 su primer 
inciso, 1o que considero enriquecedor en cuan
to a precisión. 

Por las razones expuestas me permito soli
citar de los honorables Senadores la aproba
ción de la proposición siguiente: 
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Désele segundo debate ·al ·pi;oyecfo de Ley • 
n;ím..�r.o .io� <;l_e 1.99.7, "por :qi._e<;lip Q,e la _cu�l 
s,e ,a,ut.oriz.a,p. :t-Wé!S .eJ,egc'iop_�s1'. 

Y,µ_e�t1�a ·�.QID.f�i,ón,, 
. iaarío Londoñ.o .Car.dona -
' 'P·rés{derite 1Gomisíón iFrimera Senado. . .. . 

. � . . ' ,, . . . .. � - . . . . •·· -� _. 
Autorizamos el anterior informe, 

. Guiller1po Angulo G6m�.z -
Yif!e�residente Coml�ión Pr!meta Senado� 

· :.Eduáudo iLópc¡z �iHa 
: .:$�#�t:�rt.9 --C,Qrp.i�i.q\�)",iiJ:n�r� .S�P?.cJP-

P:�.O'f.·�C'J.10 .D:� �:EV �:J-IM·E�P l.ft2 .'Q.$ �1!J�t� : 
· -.PJff· ,w.eqiQ ,Q.� :�..,a, ,c11f!l .�e ; �;Rt�ri���� µ1w� 
. _ ' ��.cpJ9.P�!!- (MglJJf!F-ªd��-

El Congreso de _Colombia, 
DEpRETA : 

Artículo 19 De confor.m-idad.con'lo dispues
to GJ;). ,�l tn�¡sp _29 _dc=J -�rti.cylp tr§-11sitorio � 7 

D E  

.C9MJ::§J_ü� .i3EPP;NP:A PElL S�N4pp 

ACTA NUl\:IERO 9 
(�e_�iqp.es _or_q�n,ari,¡i,s} 

Siendo las 9 a.m. del día 21 de m ayo · de l!l92, se 
reunieron los Senadores míempros ,de la _ Comisión Se
gjli-lq�- p¡¡i;�·:gévii' a .  c�pó · 1.� - _sesípn' Qitada . para esta 
fecha. . _ . "É1 señor Presidente, doct.o:r: J_q¡;,é ·Gl)erra ge la Es- . 
p'.f./.e}fa :s:o!iQíta· �i �éi}ot'Secretari� 'leer· ·él orden de� 
dia. -. · El -Secretario procede a leer -el o�dén del día así : 

- r. i.lainada· a:· lista y .vér}fic_acíón· -.ae1 .i:iufüúm. - _ 
· 2 .  invitación· al s'enor pener_al -Rodolfó Torraqo, rn- _ 

rector' -áélléral ele :Fie'clutariiíéP.to Ej�licito l'f.acíonal: 
'): :�eP.iu{o fl.li:C.eqscis rrilli�.�-r�:¡, ;p(¡Ii_�í� � !iCipn_aL 
. 4. Pr:oy,ec�qs ,de l,ey para PJ:}I11.er �eb.!l�e. -
5 .  Lo · que propongan los honor:¡.Rl.es ·s�nad¡>res:· 
;�¡g,�i�e�4¿ ¡¡1: -qrd_�� g_el .�!;:, -�Ql1t�tarp.r lps ;?f�Uiep.-

tes hónorables Senadores : Blackbm:¡:¡. ,c_o,rtes �Qs�. 
Galvis Hernández Gustavo, Guerra · de ·1a Espr'íella 
José, Laserna Pinzón �a_i:i_o, Mon_toy_a . .  P\jyan�. Al
berto, Peláez Gutiérrez ·Huinberto, Qüírá ·Gu·auña Ana- · 

.tolio, V!ll.egas · pí�z Da!1íel. _ _ . . _ 
� Con excusa q_ejaroii de asistir 19s '11,0n?.r<tples · Sena- _ dores : Espinosa "Faccío-Lince ·Carlos, ·Gomez Hurtado · 

Enríqu� • . ff�nr¡c¡uez _ Gano . Ja!m�, qo�zál� Na,rv��z 
Huml:¡ertq, S�gqvia Sal.�s _ Rpdolfo. 

· Segundo pú'nto· del orden del día : Invitación al 
señor QeRer!!-1 Rgd_olf? _To:r.r3<�º. J)irf:l_ctqr Gene:r,;�J <;J;e 
R�clu�a�i�1�to �el ·Ejercít_o :Nacional. 

El señor Presidente manifiesta: 

Como tenemos la p:rei¡_ei1<:Ji!l· _del _señor _General 'I!O.- -
rrado Jefe de reclutamümto ·_militar, doctor Gustavo 
Galvís ponente de la . i�1iciatíva en la materia tiene 
la palabra. 

En uso de la palabra el honorable -Senador Galvis: 

Ante todo darle gracias al General Torrado por la 
amabilidad y deferencia, la especial atención que h a  
tenido para con el ponente del proyecto _ que por 
conducto del Ministro de Defensa presentó el Go
bierno Nacional, para actualizar, modernizar y darle 
un nuevo reglamento al servicio militar en Colombia. 
Hace mes y medio recibí esa ponencia, he estado 
analizándola cuidadosamente, m e  he reunido con el 
General Torrado en una oportunidad, en la cual me 
explicó muy cuidadosamente ·el desarrollo y el con
tenido del proyecto. También en esta Comisión le 
solicité a los demás compañeros Senadores, que · 
quienes quisieran aportar ideas para enriquecer este 
proyecto que nie parece muy importante para el país, 
que así lo hicieran y en tal sentido he recibido co
municaciones con sugerencias muy importante. Con
sideré también con el señor Presidente de la Comisión 
que era necesario que viniera el General y le expli
cara a los Senadores como lo hizo conmigo el con
tenido del proyecto del Gobierno, me parece que es 
una oportunidad muy importante que hagamos esta 
ponencia de una manera concertada, le entreguemos 
al país un nuevo reglamento, un nuevo estatuto 
moderno y Hamatívo, para que nuestra juventud los 
cknto veinte mil bachilleres, que egresan de los 
coh:>gios de bachillerato anualmente, vean en la obli
gaci5n constitucional que tienen de prestar el ser
vicio a la patria un año, una oportunidad de hacerlo 
con gusto como un aporte al país, no lo vean como 
un castigo, como algo negativo, como .una pena, que 
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de '1? Con;:;titución P.Qlític?, la primera elec
Ción de Gobernadores para los Bepartamen-
to� ·'.d.ef .4m�_�üii�f3, · 9il�vt�l-'.�, oti&�i\.í_a,' y ª�ip�s 
y Yichada, .se hará .,en la misma fecha que 
seña-le '1a 1ey para -la próxima elección d.e Go
bernadores en los restantes departamentos del 
territorio nacional. · 
. ,..€\rtí�u�o 29 ¡.1f PF�;:;;.ei;ite Ley r�ge a p?r.tir 

el.e ·lR- tecP.� .pe S)..l •s.����.Qn y .de,r,og;:i. t_og�� �a_s 
disp.oi:;ici.ones que le sean ,contrarias. 
: :Jtn Jqs J$.tD;!.inqs ·ªntgrjpi;es f�e ,apro.bª_do .el 

PJl...�l'�PJíg :p11.oy�cJo -�'!.e' ;lgy, - s�gúu -c_qnslª -_e_:P. ,el 
Acta ,nú!f!..elJ� 5 de 1992. 

.:Santafi . c;te B.ogq__tá, :O. C., 3 9,e ti_ep_t�em,br.e 
de J.992. 

El Vic.epre:üd.eµle, 
Guillermo Angulo Gómez. 

El �ecretario, 

C, O 
. .

. : M I S I ·O N -- L. , \.'! . 1 _ •· � � • 

el •servicio militar se _con:víe1:t.a en un honor .que .vi;i.1-
ga )P. :peA� t�tj..E)r. �n ,tal _s.E)n�ido el ,Gobierno pa .pre
sentado un .p¡;oyecto )?a�tapt� !ntere¡;;_ante, 9ue con 
l:í.'' Jifi.r�i.clÍ?!tc�q�i- y cQ}3--R,Ór�ci8n d_� los Senadqres, cr_eo 
q¡.1.� JQ y¡¡.inQi? a _e!]fí,q�e.cer, especialmente .en la Parte 
p�rtín_e11t_e a ll,ts :V.entaj a.s. a l_a¡:; preferencias .9.�t.e d¡!
ben .tener los ·bachJ�ler_�s .qu.e prgsten �l SE)rv1�10 mi� 
litar.' - Ah.ora- :Vamos . . . il -escucha¡: 'al seP..or G�neral, 
qgi�P. ifa� - :v.� �· ifüstr�¡: ai · x:especfo. 

En uso de la palabra el señor General Tonado : 

"Gracias señor ·Presidente : Quiero en primer término 
- Presé.ntar al _¡;eñqr Pr_esí,d,ent_e .de la <?om�sí.ó_n i;?,e
g11'.n.da,, 011).i a�r_adecí!!}�,e_l}to PQF ·la c9!dl[!,l r�v1ta_mo�1 
qü� le I?-¡¡.;n hec!lo a -ui: so�d!J.dº. de Cqlmp.bia, par.a 
téne.r el órgullo de estar con qmeµes repres�ntan la 
democi-acfa, con -un - ·:mn�tar c¡l1e i:io solamente Ja 
r�spe"tá-,, . sino ciue "l_a �p-rec;�a. - --��iero _ ����decer en -
nombre del ·Ejército ·Nacional esta mvitac1on Y pre
sentarles' 'un salÜdo riúi.y ·éórdial al señor Pres�dente, 
a'··fos· 'señores ·senadores integrantes de la Comisión 
Segundii. ·y-deseo

. 
tál cómo uste.des también lo sqli

cítiú1 'presºenfarlés er próyectó- de ··ley que el Gobí.erno 
Na-Ciorial .- í:i'or 'in:termeaíO del ·�hii,ster\o de Defensa, 
est_á. P.onieñ_do !). 's�' con_sid_er_a.cíó?. �xpliqarles la ter
mínofogía técnica· que ·es muy militar para c¡ue cual
qtiiér preguúta qúe - usteges consideren la podamqs 
resqlve:r. � . - -

Y.am.Qs ·entqnc�s a .m:esept¡i,:r el prpyecto y a h_acer 
un�a ,p�¡'ivefi�- ¡:_q�p-�rap\óri. c_ó;n I.a :ley - ví¡¡ente 4e 1.��5. 
En · Ja· ,:ó.u_é:V¡¡. .I�Y -�l títul_o P.I:-�liµ¡�nªr se depomma 
normas . rectoras . .  En la' Ley 1'.l- del .45, había una in
troducción·'-que" háblába ·ae la · fuerza --pública, aquí 
estamos colocando el título preliminar y c;onsta de 
tres ··'artíi:Ülos, 'uno . habla - dít la fuerza pública, sit 
integración, luego .las ftinciones de las Fuerzas MiU
tiir.'es y - ÚÍ1 -tercer ártfoulo � 'qiie - es sobre el . servfoío 
militar obligatorio; ·qüe ·· dice · que - tOdos los colom
bianos están obligados a tomar las armas cuando las 
nesídades públicas lo exijan para defender _ la inde
pendencia nacional y, las instituciones públicas con 
las prerrogativas y las exenciones que establezca la  
presente ley, o sea qu� nos estamos adaptando a las 
normas de la Constitución de 1991, artículos 216 y 
217. 

:El honorable Senador Laserna pregunta : 

(,Por qué al fijar las finalidades no mencionan la 
unidad nacional? -

Responde el señor General: 

En el título preliminar nosotros· nos vamos única
mente al artículo 216 y 217, por ser Jo que compete a 
lo que está escrito. 

En uso de la palabra el Senador Galvis: 

General para información de los honorables Sena
dores. Es muy importante que aclarando que en el 
caso de que las mujeres vayan al servicio militar, se 
les destine a actividades una vez que hagan dos o 
tres meses de entrenamiento militar básico, se les 
destine a actividades de apoyo logístico y adminis
trativo, porque sí no se hace esa aclaración ante la 
opinión pública, empiezan a hacerse las especula
ciones del caso, etc., eso genera en la opinión pública 
un rechazo grande. Tengo otra inquietud de algunos 
Senadores, que clicen : Si se presentan ciento veinte 
mil bachilleres varones, egresados de los colegios de 
bachillerato al año y solamente por capacidad eco-
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nómica, logística e instalaciones, el Ejército recog-e 
u obliga a veü1te mil, qué necesidad tiene el Ejército 
de imponer el servicio obligatorio a las .mujeres. 
El señor General responde : 

. ·Nosotros consideramos que .es fundamental que en 
la ley quede la posible participación de . . la mujer en· el ser.vicio militar p_orque estamos en 1992, la ·nue.v:a 
Coustítución .en su artícu�o 43 dice que no debe habe1· 
di:(erencías f;lntre la .mujer y el hombre, la mujer 
tiene d�r.echo a participar en el _.desarrolló de Co- -lombia, tie:q_e den�cho a ser protagonista en todas las . 
decisiones .del paí. .Ese ingreso de la mujer, diría · 
qt¡e sería representativo y muy s_ele.ctívó .Porque · se · 
e¡¡tá .condicionado _el parágrafo y puede .el señor Er.e- -
sl,!ien.t_e al aprobar el proyect_o .al .Congreso llamar · .a •  
l a  m_uJer o pµede •hacerlo dentro d e  .cien años, -sino . 
ql!.e se le ;d_eja _ese ·der_ec_ho a ·la -muj�r de participiú' . 

En uso .de ;la �alabra el Se�.a$lor 'Pel�ez: 

Mi pregunta es entonces, por qué -más bien nó se 
deja VOlUntfyriO . para -la mujer úst.ed .hÍ.ismÓ lo· -_esf� -
diciendo qu_e hay bastante demanda, hay )a voluntai:l 
de prestar .el servicio, ·de ingresar a las Fuerzas Mi.:. 
litares, el Senadqr dice que _ c9mo i?OJ:>ran _el _ 80 % de 
los bachilleres, porque sofamente se -toman de lós 120 mil, escasamente veinte mil, no habría necesidád 
de_ ponerlo oblígatqrio para la -�ujer. E;n esta prim�z:a 
etapa que va a cambiar las· costumbres del país, los 
padres de ,familia no estamos - ácóstumbrados a qué 
una hija nuestra vaya a· prestar · el · 'servicio · militar, · 
en ese a::¡pect'o dej_ado síquí_era en la prin:iera- etapa 
voluntario, y n.o óblígatoiío. · · . 

- ' 
En .uso d_e -la -palabra el Senador ,Laserna: 

:Quisiera -hacer la síguíent.e obser.vacíón : Este tipo 
de medidas hay qúe tomarlas -para las circunstancias · 
como están y se puedan presentar. Hoy día se dice ,que 
el prq'Ql_ema .del Ejército está en ir a las fronteras, a . las selvas, al monte en cuestión interior, pero eso 
es una etapa trªnsjtoría _de los problemas que tienen ql!e hac_er fr�:qt_e las fuerzas mílítares, pueda que en un )l]Qmento dado se haga para los problemas citadjn_Q:;i, y _CP:!TIO lqs grupos que desafían el orden esta
bl,e_cí_qo, est_l!d_í¡m m.ucho la debilidad de las fuerzas · 
del qrdim, entonces, sí no ·se hace algo en que la 
mujer est� .ü:nplíca_da, van ellos a utilizar -las müjer.es, enf¡:,egti!.rl'!�las a fas -Fuerzas hrmadas compuesfas 
únípsimente p9r _var_ones y a cre_ar sólo una .cosa, los sqldad_os a.trnp_el1ª�1 a las mujeres que están protes·tan.d,o haqj,en_d_p t¡§Q de sus derechos ciudadanos, la . muj_er es!!_á Jn.t!_e,ryjnien_do hoy en .día en la subversión, igl!al -q\!_e lqs ·hQmbr.es, enton_ces las Fuerzas Arma
da.s para -po,Q.er :ll.aGer ,fre11te a la. subversión necesfü¡, de la participación de las mujeres. 

En uso de la paiabra. el honorable Senaclor Galvis 
mani�ies�a: 

Yo c,om¡:il!!?Jf:l_ntarí.a _ese par�gr¡¡.fq hac�en10 .la acl�
racíón de que las mujeres en el Ejercito .se de- -
terminarían' · en :c;onciíciqnes nqrmale·s a labor�- de . 

·soporte y apqyo .a.drn_ípi�tratívo y lqgí��íco, tambi.én 
hé ,oí_dq _ el ¡¡,rgmw�nto d,_e _qµe el 9obi.erno .al ll.ev¡J.r _ 

m_ujef�s al Ej�:r_cítq, qtied�n !il:¡er_a_dos una serie .d\1 
reéürsos humanos que en este momento están es .de 
apoyo �ac;Iwirú_stra.tiv.o es _de.cfr una 9aÍitída'd . d_e sol- . 
da<;l.q¡; est�)J. P.r�stanpo el ¡¡ervicío l!lilitar nexo _que l.o 
están haciendo en las instalaciones físicas d�r �jér
cíto, eso debería y íe daría más fuerza al ·Ejército. 

En uso de la palabra el honorable Senador 
:J:l}�ckpµrp. manlf.i_esta: 

Muchas gracias señor Presidente ; yo estoy de acuer
do con lo expresado por el Senador Peláez y el Senador 
Laserna en el sentido, de que la mujer empiece a par
ticipar en estos escenarios y si como Jo dice el General 
Torrado hay un ambiente favorable y seguramente 
en el comienzo de esta actív�dad con las mujeres pues 
no sería equiparable el qu� fuera mitad y mitad, o 
cosas por el estilo, poco a poco ir introduciendo un 
contingente claro que es una situación nueva, impor
tante y desde el punto de vista inclusive de estrategia 
tanto militar como social, tiene una connotación posi
tiva, se podría pensar señor ponente que usted en su 
informe diera un margen para que fuera el propio 
Gobierno el que utilizará esa ley. 
Responde el señor General: 

Con su venia señor Presidente yo quiero ampliar en 
el sentido de responder la inquietud del honorable 
Senador Peláez lo siguiente, la reglamentación del ser
vicio en el decreto correspondiente porque en ese de
creto, la Ley primera del 45 la reglamenta el Decreto 5200, entonces para el servicio militar para bachilleres, 
para el servicio de regulares, para el servicio de cam
pesinos, ahí se tiene que regular este servicio de Ja 
��. . 

En uso de la palabra el honorable Senador Peláez : 

Con las propias palabras del General, sugerir si 
acaso la ley no quedaría de acuerdo con lo que he 
expuesto sí, se dijera en principio voluntario u obli
gatorio según las circunstancias, eso obliga a que 
tenga que haber una reglamentación en el decreto 
reglamentario, hacen la graduación ustedes pueden 



--
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decir se necesitan tantas mujeres, es decir que si no 
. se copa el número de voluntarias, quedan en la fa

cultad de hacerlo obligatorio. 

Respo11de el señor General: 

Yo creo que el señor ponente podrá hacer esa am
pliación que me parece corr.ecta. La duración del ser
vicio obligatorio de banderas, tendrá una duración de 
doce a veinticuatro meses según lo determine el Go
bierno, ésto lo está haciendo actualmente, doce meses 
para los bachilleres, · doce meses para los campesinos 
y -de 18 a 24 meses, para los · soldados regulares que 
están en áreas de orden público, los reemplazos de 
la fuerza pública en tiempos de paz se dan por el 
sistema de conscripción, mediante la incorporación y 
licenciamiento de contingentes por el servicio militar 
obligatorio. Prácticamente en el Ejército no estamos 
obligando al campesino a prestar el servicio militar, 
el soldado campesino· tiene un plan especial y que 
se está llevando a cabo únicamente en Lebrija, San
tander, allá cada año h1gresamos 42 muchachos del 
campo que llegan durante el año de servicio a una 
granja agrícola y van los sábados y domingos al 
cuartel a recibir instrucción militar, entonces que
remos mantener ese servicio del campesino. 

En uso de la palabra el bon�rable Senador 
Anatolio Quirá : 

. En cuanto a lo que dice el Senador Laserna, real
mente se debe tener en cuenta a los campesh1os y a 
los indígenas, aunque para nosotros es una posición 
especial. creemos que para el servicio militar es espe
cial también, los compañeros indígenas voluntaria
mente quieran prestar ese servicio militar, eso está 
dentro de la Constitución desde 1810, el fuero indí- . 
gena, . de todas maneras principiando por el mismo 
Libertador Simón Bolívar, él dice "los indígenas no 
deberán prestar el servicio · militar". 

En uso ele la palabra el honorable Senador Peláez : 

Mi preguna es : Si esta ley modificaría. la ley de 
1910 en cuanto a los indígenas, o se mantiene o se va 
a. quitar aún el servicio militar voluntario. Me parece 
que el Ejército en determinadas zonas y más ahora 

-que el país de acuerdo con el mandato constitucional, 
va a tener una división territorial y va haber terri
torios indígenas propiamente dichos, donde van a 
ser no repúblicas independientes, pero sí unos terri-

. torios con autonomía propia, me parece que en deter
·_ minado momento, la ayuda que le puede dar el 
'indígena conocedor d e  la zona, conocedor de la idio
sjncracia de los habitantes - de determinada zóna, 

· pueda ser muy importante, entonces no se rompe la 
posibilidad como dice Quirá, que se pueda prestú el 
servicio voluntario. 

En uso de la palabra el señor Genei:al: 

Señor Presidente, nosotros hemos propuesto de qui' 
se suprima el servicio para indígenas, porque actual- _ 
"lente liemos tenido muc;hos problemas, . creo que- de _ _  

origen de tipo político, -porque cada . vez que - entrega , 
un colombiano en el . caso · de un indígena, en el casCI -
de prestar el servicio .viene la reclamación por mala -
incorporación, o por los derechos humanos. Con 1011 � 
bachilleres no tenemos ilingún problema, estamos en . 
e� -último año de ellos, informando y dirigiendo, . c911 
e� soldado regular hay ese problema de que no sP . 
Presente, por eso se habla más adelante - del proble 
ma ele las sanciones. 

Eu uso de la palabi:a, el señor Pr�sidente djee: 

Sefior General excúseme la ; interpelacióli. Prec!Sa
-mente me parece important_€'.· una g_ran_ campaña . . q!-! 
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difusión y publicidad por parte de ustedes a través 
de radio, prensa y televisión, para. que la gente si! 
entere, porque hay leyes que la gente no sabe que · 
existen. La gente es ignorante en el caso, esa es una 
buena recomendación para que se haga una vasta 
campaña de publicidad cuando se llegue el momento 
respectivo. 

El señor General i·esponde: 

Sí señor Presidente. Lo estamos haciendo en este 
momento, creo que en eso estamos cambiando la forma 
de llegar al servicio militar. Dice: los alumnos de 
último año secupdario, sin importarle donde deben 
inscribirse durante el transcurso del año lectivo por 
intermedio del plantel educativo en coordinación con 
la Dirección de Reclutamiento y Control de Reservas 
del Ejército, las Fuerzas Militares y la Policía Nacio
nal utilizarán las cuotas de bachilleres para su incor
poración a la Dirección de Reclutamiento y Control 
de Reservas del Ejército. En el artículo 23 decimos, que 
los colombianos residentes en el exterior, definen si
tuación en los términos de la ley por intermedio de 
las autoridades consulares correspondientes. 

l!;n uso de la palab1·a el Senaelor Galvis dice : 

Según el articulado 19 el hijo único de viuda, di
vorciada, separada o madre soltera, que con su trabajo 
atiende sus necesidades si ésta carece de medios de 
subsistencia, tal- vez es· válido para habitantes del sec
tor rural, o para determinadas condiciones, donde el 
muchacho a los- 15 o 16 años se- vea obligado a 'trabajar 
pero el gran común de la gente es que una viuda, una 
divorciada o separada que tiene un solo hijo, a esa 
edad la mujer está trabajando, invirtiendo en E;Sa per

_ sona para que el día de mañana sea un soporte. Eso 
hace que si el •muchacho está trabajando, son cosas 
muy casuales. Me parece que el articulo 40 es el co
razón del proyecto de ley, para lo cual solicito la 
participación de todos los Senadores, para que lo en
riquezcan, me parece como lo dije en la introducción, 
que prestar el servicio militar deba ser un honor que 
valga y aquí en el artículo 40, en donde qué ventajas 
tiene el Qachiller que presta el servicio militar, le ro
garía que lo escuchemos con atención e introduzcamos 
aquellos parágrafos que sean necesarios, realistas y 
prácticos de cumplir, no que sean una serie de cosas 
ahí teóricas; .  

En u�o de la palabra el honorable Senador Laserna: 

El problema es el siguiente, que los que vienen de 
colegios de Bogotá, Cali, Medellín y sobre todo los 
colegios bilingües, de todas maneras van a tener en
trada a la universidad, y si esta medida se aplica 
para reforzar esa posición de avanzada que ellos ya 
tienen sería muy interesante al hacer esto y yo estoy 
de acuerdo que se haga pero para darle cuotas a la 
provincia de gentes que vienen de colegios que no 
pueden competir con el Pasteur, con el Andino y otros 
ti¡,ntos, _porque ese es el problema que se ha producido; 
cµando yo era encargado de admisiones, decía : este 
tipo viene de la Guajira, y se decía este tipo no 
tie�e promedio ; éste viene de Nariño, lo admite, 
p_l:)ro no tiene el promedio, entonces es que Na- -
riño necesita que se le eduque a la gente de allá, la 
Guajira necesita que se· le eduque a la gente de allá, 
ei1tonces no pueden repartirse los cupos sin tener en 
ct�enta el origen y el servicio que presta ese artículo : 
a la formación de técnicos y profesionales salidós de 
buenas universidades que van a la provincia. 

:E� uso de la palabra el honorable Senador Blackburn: 

GACETA DEL CONGRESO 

Responde el Senador· Laserna :  

A mí m e  parece que e l  problema no es el puntaje, 
el problema es que haya algunos cupos que no están 
sometidos a puntaje, se requiere otro tipo de entre
vistas, salen gentes que se les ve que tienen capacidad 
de liderazgo y que no han tenido los buenos profeso
res 'de física, de matemátfoas, de astronomía, pero que 
sean los últimos semestres y que no puedan competir 
con colegios que están más avanzados. 

Responde el señor General : 

Con su venia señor Presidente, seguimos con el de
recho de ingresar a las escuelas de capacitación in
dustrial, agropecuaria, al SENA o a institutos simila
res, cuando se haya distinguido por sus cualidades 
militares y desee entrar a ser oficial profesional de 
las Fuerzas Militare.;;, entonces podrá ser becado por . 
las escuelas de formación, las entidades o empresas 
oficiales, como compañías de seguridad y vigilancia, 
Aduana Nacional, resguardos de rentas y similares da
rán prioridad de empleo a los reservistas de primera 
clase. 

En uso ele la palabra el señor Presidente 
honorable Senado1· Guerra: 

f 
Yo creo señor General, hasta allí era la parte de 111. 

ponencia y realmente los otros títulos y artículos son 
más técnicos y normativos, en consecuencia el señor 
ponente va a repartir la ponencia para que en el mo
mento opor.tuno que se discutirá a fondo en la Comi
sión, hagamos las observaciones del caso, realmente 
le estamos profundamente agradecidos al séñor Ge-

- neral por estas informaciones amplias y extensas, que 
nos ha hecho que realmente la comisión ha quedado · 
yo creo que suficientemente ilustrada al respecto, y 
cualquier inquietud en los próximos días, yo creo que 
si usted tiene la misma generosidad, nos pueda ab
solver las que sean pertinentes. Señor General mu
chas gracias. 

En uso de la palabra el señor General Torrado 
manifiesta: 

Con su venia señor Presidente, yo quiero nueva
mente agradecerles la invitación tan cordial que le 
han hecho al Ejército Nacional por intermedio del 
DJrector General de Reclutamiento, me siento, y lo 
digo nuevamente orgulloso de estar con ustedes, que 
son quienes hacen las leyes - de la República y esta
mos seguros que esta ley que va a beneficiar al co
lombiano común y corriente le va a traer muchos 
be:qeficios y va a ser especialmente atractivo Y. be- . 
neficioso el servicio militar, yo creo que por primera 
vez en Colombia un soldado va a sentirse digno de 
prestar el servicio militar y en sus manos está esta 
importante obra. Mil gracias en nombre del Ejército 
y- estamos a sus gratas órdenes para venir cuando 
ustédes lo deseen. 

El ·  señor Presidente manifiesta: 

' .Agotado· el orden del día, - se levanta la sesión y se 
cita para. el día 26 de mayo, a las !] a.m. 

· Ei Presidente . Comisión . Segunda del Senado, 
José. Guerra de la Espriella-. · 

El Vicepresiden�e Comisión- Segunda del Senado, " -
Gustavo Galvis_ Hernández. 

El Secretario General Comisión - Segunda · del ho· 
:Bueno Senador yo sugeriría inclusive que se tuviera : - nofabfo· Senado de la República:, -

· ' 

_en cuenta un puntaj e -mucho menor. Juan Antonio Barr¡iro Ouervo. 

' - ¡ · ·  


